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· por medio del cual se modifican y armonizan 
· · términ�s en los artículos 47 y 54 

de la Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia, · 

DECRETA: 

ARTICULO 19 El artículo 47 de la Constitu
ción Nacional, quedará de la siguiente forma: 

"Articulo 47. El Es_tado adelantará una po
lítica de previsión, rehabilitación e integración 
social paira los discapacitructios físicos, senso
riales y psíquicos, a quienes se pr.estará la 
atención especializada que requieran". 

ARTICULO 29 E;l artículo 54 de la Constitu
ción Nacional, quedará de la siguiente forma: 

"Artícúlo 54. Es obligación del Estado y de 
los empleadores establecer formaición y habi
litación prof.esional y técnica a quienes· la 
requieran. El Estado debe propiciar la ubica:.. 
ción laboral de las personas en edad d;e traba
jar y garantizar a los discapacitados el de1;echo 
a un trabajo acorde con sus condiciones de 
salud. 

Este proyecto rige a partir de su sanci0n. 

Jairo Clopatofsky Ghisays 
Representante a la· Cámara 

por Santafé de \Bogotá .. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Hemos querido presentar este proyecto d!e 

a·cto legislativo, por dos razoi1!es, la primera 
para armonizar el contenido de. los términos 
con que nuestra Carta Magna designa a los 
más de 5 .  000. 000 de colombianos que .padecen 
algún tipo de discapacidades; y la segunda 
para que la terminología utilizada ·esté en 
consonancia· con las definiciones que reconoc1e 
la Organización· Mundial de la. Salud, las 
cuales recomiendan la eliminación ·de la pala
b�·a minusválido por motivos que a· continua
ción explicaremos. 

La Organización Mundial de la Salud, en 
el contexto de la experiencia en materia de 
salud, establece una distinción entre deficien
cia, discapacidad y minusvalía que permite 
trazar un esquema científico de clasificación 
de las consecuencias permanentes de las en
fermedades y accidentes. El Programa de 

DE .LE.GIS LA TIVO 

: Acción Mundial pai:a· fas - Personas con Dis
capacida·d de. las_ N:;i.ciones, Vnidas recoge esa 
distinción y formula únas definiciones básicas 
de la prev.ención, la rehabilitación y la equi
paración de oportunidades que enmarcan las 

. medidas propuestas . por dicho Programa 
Mundial. · · · · 

Consciente.s de la necesidad de avanzar en 
la ·definición de un marco conceptual y ter..: 
minológico común, los delegados gubernamen
tales firmantes de la la Declaración de Carta
gena de Indias sobre politicas de atención 
integral a las personas ;discapacitadas en el 
·área Iberoamericana, propusieron: 

- Deficiencia ·es toda pérdida o anormali
daid de ·Una estructura o .función psicológica, 
fisiológica anatómica,. . . 

- Discapaéüdad es tocia restricción ó auseri
cia, d'ebid!a �a una deficiencia, de la capacidad 
de realizar una actividad .en la .. forma o dentro 
del margen que se consideÍ'a normal para un 
ser humano.. 

-

- Minusvalía es una situac�Ón desventajo
sa para un individuo determinado, consecuen
cia de una dieficiencia o de una discapacidad, 
que limita e impide . el desempeño, ide uri rol 

. que es normal en su ca¡m, ·en función de la 
edad, del sexo y de los fac.tores sociales y 

. cu1turales concurrentes. 
- La minusvalía está •en ·función de la rela

ción entre las personas con discapacidad y iSU . 
ambiente,_y se produce cuando dichas perso
nas se enfrentan a barreras cultural:es, físicas 

.o- sociales que les impiden el acceso a los di
versos sistemas de· la sociedad que están a 
disposición de los demás .ciudadanos. La· mi
nusvalía es, por tanto, la· pérdida o· la limita
ción de las oportunidades de participar 1en la 
vida ·en comunidad en igualdad con los demás. 

Como vemos, hablar de· minusvalía transmi
te un mensaje. subliminal de "menos válido" 
lo cual además de injusto es discriminatorio 
y propicia la segregació:p. Además de lo ante
rior, conforme a la explicación que se da del. 
término minusvalía,- mantener .este término 
en nuestra Constitución Nacional implicaría 
legitimar la aceptación de sectores sociales 
marginados "perse" e inferiores. 

Las personas coh discapacidad no forman · 

un grupo homogéneo: según la naturaleza y, 
grado de sus afecciones,. s'egún su situación 
socio-económica, su sexo y su edad, y según 

las características sociales Y culturales de &U 
·entorno; se enfrentan a. problemas y barreras 
diferentes, ·de índole diferente y que han de 
superarse de manera diferentes. 

Las medidas de acción para mejorar la 
situación de las personas con discapacidad y 
para evitar o disminuir la incidencia y la 
repercusión de las discrupacidad!es se clasifi
can en el Programa de Acdón Mundial para 
las Personas con Discapacidad como medidas 
de prévención, de rehabilitación y de equi
paración de oportunidades. Junto a estas tres 
categorías, la experiencia adquirida aconseja 
incorporar una cuarta, constituida por las 
medidas de protección, cuya finalidaid es ase
gurar a las personas con minusvalía y a su 
unida;d de convivencia ·el disfrute de uti nivel 
dig·no d1e calidad de vida. 

Jairo Clopatofsky Ghisays 
Representa:nte a la Cámara 

. por Santafé de !Bogotá. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 17 de junio de 1993, ha sido presentado en este 
Despacho, el Proyecto de Acto legislativo número 317 
de 1993, con su correspondiente exposición de motivos; 
por el honorable Representante Jairo Clopatófsky G. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

Nota Aclaratoria: 

En la Gaceta del Congreso número 190 
del jueves 10 de junio de 1993, página 
sexta, aparece publica:da el acta de la 
Sesión Plenaria número ,53 de la honora
ble Cámara de· Representantes corres
pondiente al día U ·de mayo de 1993. 

Por un error involuntario en el enea
. bezámiento aparece con fecha 11 de 

abril, siendo lá fecha cierta la del 11 de 
mayo de 1993. 

Atentamente, 

Imprenta Nacional. 
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PR·OYECTOS DE LEY 

PlWYECT{)°··nE LEY NUMERO 316 
CAMAE�A DE 1993 

" , .. 
por la ·cual s� crea el Fondo· y e1 Comité 
de reeducación, ·entrenamfonto�e insfalación

laboral. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19. Créase �1- Fondo y el Comité Q,e" 
reeducación, entrenamiento e illstalación la
boral como instituciones al servicio · exc1usiVo 
de los servidores púb-licos;�de--lós trabajadores 

, y ·profesionales del -sector priv_a·do de la eco;; 
, nomía. cesantes. o .cl.esplaza.d.os . ..p.or. las, p.olític.as. 

y medidas de reforma del ·Estado e interna
cionalizaCión de la econOmía. 

Artículo 29 El objeto del Fondo y · er Comité 
de reeducación, éntrehamlerito e· ··ii1Stalacióh 
1aboral es el de facilitar a. los servidores· pú-

. blic.os, a Jo.s trnbaj1igcire�· Y. pfofesroúale_s la . 
readaptación la.boraL Cori tal -- fin el Fondo 
administrará y moviliza:r,á Jos· recursos -finan-
cieros. 

Artículo 99 El Comité y el Fondo de y plenas libertades. Me refiero concretamente 
reeducaei.ón, entrenamiento e instalaciói1 la- alas costos sociales que inevital;>lemente ge-
bora1· proporcionarán capacitación y éntre- neta: un proces·o tle tal rnüuraleZft entre los 
narniento; otorg:arán ayudas y proporcionarán sectores más 19.obres y vulnerables de la pobla-
_facilid.a-des nnancieras orientad.as a-.-la reedu� ción.. '· 

cación, acceso a "\.ll1.nuevo empleo.u o.cupación Hay factores críticos que merece a la "teoría produc-tiv-a para aquellos trabajadores Y pro- del dominó". fácilmente pueden ser origen de fesional.@.s que aspir.e.n a. ej.erc.er una actividad conflictos y traumas sociales, e inclusive pue-independiente. Q..en llegar a distorsionar y entorpecer los ob-
Artículo 10: Duraüte el período de · re- jetivo.s de la reestructuración, la privatización 

ed1wac_ión, entrenamiento o nueva formacIO"n · y fa inserclon económica con las póffticas d.e 
.pr-Ofesibnal, que·no -pbdrá ser .sup:eriot a seis es>trubilización, empleo y seg-uridad-sociaL Si 
mel?el?, el l:"9ndo · otorg�rá a los servidores n.o c.o.mpre11u:Jemo,s lo.1>.Marrn.1> ge Ja _l}9rq, P.r.�-
públicos, a los trab::i.jadores y profesionales_ _sente y preveemos los futuros pronto la incer
inscrttos y admitidos·· en "3US pregra.ínas la tidumbre de los seet0i'es--pe'i:n� y, por conte11a, 

··reeducación. entrenam-ieri.to y a'yuda --de 'que- · desempleados '5e transforma1;a en agitación 
--t-ratac ·el-�-r-tieulo--99, -que --asum-e--la-mod-ali..Q-ad- ·laboral; ··mermi'l.- -en- -:la ·-pr0due-t-i'v·idad; -·13a�-0, 

de. un se_g:uro parcij'l.l Q.e desempleo. inestabilidad social, crecimiento geométrico 
· A:rttcufo I-1. Eas ·facilidades fihai1cieras se de la informalidad urbana y rural, deterioro 

. extenderán a los trabajadores y profesionales de la calidad de vida e inequitativa distribu-' . :d-esempJeados· de·que trata el·-artícuhr 19, que ción: del ingreso .en 1el' corto,·y en el tned:lano 
opten-por ejercer una actividad independiente plazo. Y, O.e ahf fa urgencia de encontra'.r y 
estableciendo su propia en1presa-, se organicen estaiblecér tos ·-eorrecti:vos -legales· necesarios 

·o asocien en cooperativas u otras ·formas aso- ·arig·e·n de· una sana· y··vigoi.'osá · l:fólíti:Ca ·a.e 
ciatlvas y solidarias, o emprendan programas-. . empleo. 

·de readaptación de suelos, cqnversión o me- Prácticamente, de.scte mediádos de la dé,cada jora de cültivos. · 

Artícuio 39 El capital ·del Fondo -e�tiará - del" 80·-se inicia en Corombfa el preces.o de 
constituido así: -509'0 por los ·-ap·ottés · det ·. Artículo. 12. Se pr.ohíbe :-al Forufo asumir .r,ees•t1mcturación de-la� e.conomfa· y <fo-reforma 
Gobierno :Nadonal; 25%' por. fos · correspon:. .. gastqs Y -realizar operaciones· que no-corres-· ·del· aparato-estatal. Y, ·desde· esta '"época ·sólo 
dientes a los ministeriOis, _fas unidades ad- p andan ªsu objeto Y· fin. hemos tenido ojos para levantar puertas, 
ministrativas espe�iale.s, los ·esta1blecim_iento.s Artículo 13. El Gobierno . Nacional, las auto- compuertas, con.streñimientos Y controles en 

.públicos y las em:pres¡ls ·i:ngustrtales y:comer- ·ndades-del orden. departamental, municipaJ y orden a libera-r el ,sistema de impertaciones, 
· éjales del .EStádb que a<:Jop.ten programas .de -del · E)istrito ·Capital de Bogotá daran ·trata:- modifü::für el - régúnen eambimto; ·seguir la 
· moderniza;ción y reestructura.ción, y 25% -por · - ·miento preferente a la celebración de con- evolución Y ei movimiento de la ta,sa ·de cam-

las contrtbuciones provenientes del sectór '"tratos ·de obras· e infraestructura y servicios · bio e/introducir modificaciones al ststema 
. privácro d'e la economía · beneficiada.s por el con ·empresas y cooperati\ras fundacdas por füs . tributario. En canilJib, no nos hemos det1enido 
· h�cho del me1,cado integrado y. global am- ··trabajadores cesantes_ Y' despla'zados, siempre en las distorsiones que se than creado en el 
pliado; o.qúe·emprendan pró"gramas'de·iecon- Y Cl!ando compitan �n eficiencia,° calidad· y área social. ·Poco hemes avanzado en esOIS 

· v-el's1ón de· indüstrias, aütomatización y ree·s- ·'·precios··cón ·1os deni"ás proponentes, . ter7�nos, Y en nada 1s-e ha fortalecido la legis·-
. tnictUración. 

. . · Artír.ulo 14 Créase el e t·�· d . d b º d º 

· lac10n laboral en orden a reforzar la estabi-
. 

• • 
. • 

v · v · 

_ c r ;nea 0 e s� s: rn lidad de los trabajadores y capacitarlos pa:ra 
� - -=Artíe-u1o�4-9".°El=F�onf!-0��r.eedu�ac10_i:i.,=e.u.t..r:e- ____o. 

fl.s��l �:�� �r d:_2�s_.�m�� es� �º�!ler_a:�as 
_ __ . qg.e asuman �onscientemeri-te !os retos_ ·ctel 

namiento e mstalac10n operara c.onforme a r: emas · orma:s a:s?crn'ti�as-�:sohdan;:rs d.e ti.empo por venir.-Es-qu€ hay ausencúfaepmF��=== 
sus propios estatutos. La administración com- q.ie trat; el art.ic;-110 1�: O�erar� pqr una 8?1ª Neas de concertación- entre los sectores púbH-
pete a la Junta Directiva que será tdesignada vez, ?urc:nte los aes pnme.os anos de .funcrn- cos y privados que·se or-ienten a facillta-r los 
y asistida por el Comité. · naml!er¡.to ele a<ju_el�a,s c.on'.-a_dos ª partir de la .mecanism-0s que busquen reentrenar a los tra:.. fecha en que imc1en act1v1dades. . . . Artículo 59 �El Gamité se regulará por su baJadores o .a reulb1carlo.s cuando __ queden 
reglamento interno de· trahajo. Estará com- EXPOSTCION DÉ MOT· IVOS 

. c�santes o
, 

de�pla��os por las po�1t1ca-s de 
puesto por lüis Ministros de Trabaio Hacienda -a]-Uste, moaermzac10n ide la econ.om1a, recon.-
Y un r.epresent:::mte del :Presidente' de la Re- vi;rsión de·ind·µstrias e internacionalización. 
:pública;. dos representantes de los gremios de 4 raíz de la expedición de los· decretos. de 

·la producción y uno del sector agrario; dos reestructuración del aparato esitátal, decretos 
de lo� sindicatos y tres· correspondientes a. los bautizados con el nombre. de modernización 
trabajador.es cesan.tes, aesplazados y en acti- ·ctel 'Estado, afloraron varias debilida.ctés, niu
vidad. Los représentante·S' de la producción y ··chas de ellas·fruto de una reglamentación. de 
del sector agrario serán designados por el mu-y bajo perfil social. No obstante .que en el Senado y los del trabajo por la Cámara de ·susodicho paquete legislativo se esbozan pres-

··Rerll'esenta.1ites de ternas présenºtadas por lo!> ·cri·pciones· mínimas en apoyo d·e los ;servidores 
se.ctores m.encionados. · · ce.san tes· pienso que - no ison suficientes. En 

. Artículo G9 -El Comité será foro de concer=- efecto, los Decretos 2Í51 y 2171 de- 1992 · (Ú'-
tación del sector público, privado y siindi�al. · tículo ·51), que tratan sobre la adaptación de 
En tal carácter será competente para diseñar :10.s· sei·vidoi·es púbíicos a quienes se les su
políticas activas de reentrenamiento y re- ··prima su empleo como consecuencia de 10s 
ubicación de los traJbajadore.s cesantes o des- prog.ramas de reestTucturación del Estado, · 

plazados por el proceso de apertura y de cori"tienen algunas normas de corte estricta-
�odernización c:lel Estado. 'mente coyuntural que apenas insinúan posi

-·bilidrudes de capacitación pa,ra sus ex emplea
. dos. Estrmo que no hay un equilibrio entre los 
costos y los beneficios de la reforma y que 

. tampoco se sientan las bases -sobre las que se 
�puea·an reestructurar política,s vigorosas. 

Artículo 79 El Comité podrá solicitar y mo
vmzat' la colaboración de las demás entidades 
de la administración pública la;s· que d"eherán 
concurrir a desarrollar los planes y programas 
tra0ados por-· el Comité. 

Artículo 89 Adiciónase el Decreto 2168 de 
1992, con el siguiente artículo: 

Artículo. Autorizase al Fondo Nacional de 
Proyecto de Desarrollo (F'onade) a financiar 
la fase. de preparación de proyectos dirigidos 
a establecer las condiciones de viabilidad y 
operatividad comercial y financiera de las 
empresa$, cooperativas y otras formas a:so
cia.tivas y solidarias fun_dadas por lo.s traba
jadores cesantes o desplazados por el proceso 
de apertura y modernización del Estado. 

La refprma al mismo tiempo que aspira a 
reorganizar al sector público le abre la vía a 
la privatización 1en cuanto dice relación a la 
prestación de ciertos servicios públic"os, el cese 
de participación estatal en algunas empresas 

· y  la enajenación de algunos activos para, 
finalmente, consolidar el proceso de interna
.cionaliz�ción de la economía, pero no toma· 
en cuenta todas las secuelas del proceso de 
reforma. Tampoco a1honda en las consecuen
cia.s del tránsito de un modelo de economía 

· cerrada a uno abierto y, además con amplias 

Este tipo de. contingencias fueron entendí. das y asimiladas en tiempo ooortuno en 10.s 
·países más avanzados. Cuando se creó la 

· Corirnnid.ad Ecoriómica Europea ·que cambió 
, el esquema de vida. de esas pob1acibnes y, en 
cierta forma-, modificó hábitos y patrones de 
consumo, modelos y e.sguemas domésticos, el 

_ hombre, es-decir, el trabajador ocupó uin lugar 
central en'las mentes-1de-los reformadores .. De 
· a·hí que la Sección II, articulos 123 a 127 del 
Tratac!o d.e Roma están dedicada1s a esta1ble
c•er y poner en marcha un "Fondo Social 
Europeo'' . . El principio de la constitución de 
este Fondo se anuncia desde el ar"tículo 39, 
del propio Tratado como uno de los medio;;; 
de acc-ión de la comunidad para realizar sus 
objetivos, particularmente mejorando las po-:.. 
sibilidades de empleo de los trabajadores y 
contribuyendo a mejorar su nivel die vida. Es 
que al crearse la Comunidad- Económica ·Eu
ropea sus gestores fueron conscienteis de qu� 
a;brir las fronteras acentuaría el desempleo 
tecnológico por 1-a eliminación de las empres1as 
menos aptas. Se previó ademáiS, que este des
empleo tecnológico y de adaptación sería el 
origen de una mayor competencia. Por estas 
razones se acordó estaMecer un "Fondo Social 
!Europeo" cuya misión sería promover en el 
interior rde la Comunidad facilidades de em
pleo, reeducación, movilidad geográfica y 

· profesional · de los trabajadores otorgándoles 
ya ayudms financieras, ya subsidios de des-
empleo. En fin, facilitándoles la reinstalación 
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en un nuevo trabajo. En otros términos, al 
Fondo se le encomendó la misión de remediar 
las consiecuencias que sobre los trabajadores 
producía el hecho del mercado ampliado y 
de paso lograr repartir entre l_os diferentes 
paí:ses lo que 1Se denomü-::ó el costo .social del 
Mercado Común. íTraité.s et documents di
plomat.iq_ues par Paul Reuter et. André Grqs. 
Presses :Universitaires de France; París 1963). 

Como es de todos conocido en la década de
los afrns 70 se produieron cnormeis desajustes 
en .los principales países de la OCDE según lo 
anotan los analistas como consecuencia del. 
deficiente manejo de las políticas doméstica:s 
que, junto con la crisis del petróleo, llevarán ix, 
muchas nado111es · a l,a recesión - económica. 
Dentro de las recetas recomendadas .en su 
tiempo por los países industrializados de Oc
cidente se encuentra la de reestrueturación y · 
reconversión industrial. Esta se concibi.ó como 
medio para estimular el crecimiento :Y pro
pugnar por el pleno empleo y la estabilidad . 
de los precios. Recomendación que abarca el 
establecimiento de. vigorosas políticas. labo
rales dirigida,s a contrarrestar el paro reedu
cando y readaptando a los trabajadores a las 
nuevas condicione.s. - Así se lee en el informe 
que un grupo de expertos independientes pre
sentó a la OCDE en junio de 1977, denqminado 
"Por el pleno empleo y la e1stabilidad de los 
precios" que también se conoce con el nombre 
del informe Mackracken (OCDE, "Pour le 
plein emploio et la· stabilité des prix", París 
1977). 

-

Centrándonos concrietamente en América 
Latina conviene recordar que el Banco Mun
dial en sus estudios de diseños de políticas 
de reestructuración del Estado urge la conve
niencia de di.�efiar políticas que tomen en 
consideración la pobreza, la distribucion del 
ingreso y la. informalidad de manera que se 
instauren medidas de compensación en forma 
de transferencias directas y de subsidios a las 
persanais y trabajadores afectados por los alu� 
didos procesos de modernización e internacio
nalización. (World Banlc 1990 y Cepal; trans�
fo-rmación productiva con equidad Nacion�s 
Unidas. Santiago 19�_0). 

Sábado 19 de junio de 1993 

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 

- NUl\'I:ERO 319 DE 1993, CAIVIARA 

por Ja cual se reg·Iaménta el ejercicio del 
de1·echo de petición ante las organizaciones 

:privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. 

El· Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo- 19 Toda persona tiene derecho a 
presentar directamente peticiones respetuo
sas, en interés general -o particular; ante las 
organizaciones priva.das que neven registros 
público_s o que tengan a su cargo la prestación· 
de los servicios públicos, sociales o domici
liarios, con el fin de propender por la eficiente 
prestación de. los servicios- y de garantizar los 
derechos constitucionales fundamentales .. 

·Artículo 29 Toda persona tiene derecho· a · 
consultar y obtener ·copia de los documentos 
privados que hayan sido hechos públicos en 
debida forma. · 

.La autorización para consultar y para obte
ner copia de dichos documentos .privados debe 
concederla el jef.e de la respectiva oficina o 
dependencia. 

· 

_ 

Artículo 39 Toda persona que hubiere estado 
sometida a un tratamiento médico o sus-fa
miliar.es .tienen el derecho a. solicitar, por 
intermedio de otro establecimiento de· salud, 
la transferencia de la historia clínica y de los 
medios de diagnóstico r·elativos·al tratamiento 
anterior cori el fin de continuar s� atención. 

En todo caso se man tendrá la reserva de la 
historia clínica y de la información médfc.a. 

Artículo 49 Toda persona tiene derecho a 
solicitar ante los estab�ecimientos educativos 
certificados auténticos ·e informes acaid:émicos 
re_lativos a su pi·opio desempeño académico y 
a los títulos que haya oqtenido. ' 

, . . Los 'padres y -a cu di en tes_ rpodrán ej ercrtar . 
este mismo derecho respecto a sus hijos y 
pupilos. - . - . 

Artículo '59- Los trabajadores y sus familia
res; los cOntratist.as y sus dependientes, socios 
o ;:tcreedores, así como las :vespectivas organi
zaciones . y . agremiaciones tienen der.echo a 
que las entidades particulares a las cuales se 

.Honorables Repre.c:;entantes, en estos· altos hallen vinculados o hubieren prestrudo sus 
fines se inJSpira el proyecto de ley por la cual·-. servicios les expidan certificaciones auténti-· se crea el Fondo Y el Comité de reeducación; cas acerca de la relación 1aboral o contractual 
eútrenamiento y re�ristalación laboral que rp.1e que na tenido lugar y de la forma como se 
p�rmitó someter a vuestra ilustrada conside- hubieren cumplido las _ obligaciones corr.es-
raéión.' Como estoy seguro de que a todos nos pondientes en matei:ia de seguridad social. 
asiste'. lá convicción de revisar a fondo· la 
orgianizáción del sector público para que se Artículo 69 Cm¡Jqtiier persona que· idemues-
concentre en un número limitado de funciones tre iliterés legítimo para .ello podrá solicitar 
qlie p\i.ecia prestar eficaz· y efectivamente,_ a quienes :ejerzan el ·c'omercio o cumplan acti
pfértSó qrie también a todos úos· asiste ,el deseo _ 

vida:des econ<imicas,- financieras o de rproduc
d� proponer, al i:nismo tiempo, algunas mejo- ctón qUie efectúen dentro-de un plazo razona
ras:· en· el marcó instituciona1 con el- fin_ de :_ble, nunca superior á treinta.días, el registro 
llevar _¡a paz sociai a los trabajadores .cesan tes público die los. actos, docuµien tos e información_ 
y despla.zados y a sus familias, afectada-s, por. · comercial que, 'deban ser inscritos en los regis-
ias · póliti,cas de modernización, reconversión -_ ·trós públicos. · . . . -

-

- -
é lnterriaciona1ización de la economía, máXime - _. ArtículQ 79 Toda ,persona_ que qemuestre un 
cuáncÍó fa Constitución de 1991 en s'u articulo - interes '1egítill_lO tiene ·, d�recp,o .. a solicitar 
}1:> &:ffri.e a Colombia como un Estado social referencias a información, certificada acerca 
al riereclío. -

- - . _ _ ctie los ·procedÜntentos saii,cfoiúi:tqrios· adelan-
- tru_dos ppr organizaciones. particulares en con- . _ 

_ Con fundamento en lo e�puesto- a lo largo tr�--de · l�s personas na:turales·. () entidades_ con de :éste-escrito y dada la trascendencia. d,el las. cuales -se tiene· algt).m1. .relación _comercial lÍ.éÍfüó ·ct-e' la modernización del Estado y del - · · .. 
d . . - 1 - d"' 1 . o laboral. - , " ' --

pro.ceso e mserc1on en. a economia mun ia_, _ -Articulo 89-.En-ejercicio '9'.eLderecho cj_e peti-c011fi6 en. que loi:; honorables Repr-esenta,,nte1{ · . ción ante:, organiza�ipp.es pa:rticülares no se '. respá�«:lí:Lrán esta inicia ti va. ' . -
- podrán' desconocer los. 'derechos cbnstitucio:-
nales fundamentales·a,la intimtdad', -la liber

- tad .de conciencia y-la honra de·Ias personas; -
� �: 

.- De, los_ honorables .Representantes,_ 
Carlos Julio Gaitáii. González: -

CAMARA- DE ItEPRESENTANTES· 

SECRETARIA GENERAL 

. _ El dfa,-,17 de .1un1o de 1993 ha sido presentado en 
est.e Despacho, el Proyecto de ley número 316. de 1993 
con su córresp_ondientc exposición de motivos, por el 
honorable Represent:ante Ca.rlos Julio Gaitán G .. 

El Secretario, Geue.ral,_ -
Dieg:u.: Vivas 'l'af1Ir, 

-: ·como_ tampoco los derechos-de-propiedaid-inte-
lectual, la reserva profesional .y .comercial -de 
Jos documei1tos privados; 

-

Artículo· 99 ·En caso de que la:s prganizacio-
. - nes !particulares Sé nieguen a· dar respuesta a ' 

las peticiones ciudadanas, o no autoricen, la 
consulta de documentos;· el' traslado -die la:s ' 

' historias clínicas; la divulgación� de fof orma-· 
' . ·ciÓn_ que .deba· ser públic�, la expedición de 

certificadones o la obtención de copias, el 
· . peticionaría-_ podrá. acudir .. a los jueces pro-
. · miscuos, civiles municipales y de circuito del 
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domicilio de la organización particular ·cte
manda:d'a para que por los trámites del proce

- dimtento verbal sumario "el juez ordene el 
cumplimiento de lo pedido. 

Los juzga:dos civiles y promiscuos del domi
cilio d:el demandado tendrán competencia a 
prevención para instruir y fallar estos casos; 
que siempre tendrán segunda instancia o 
cumplirán él trámite de consulta ante el in
mediato superior. 

Artículo 10. La presente ley estatutaria rige 
a partir de su promulgación y deroga toda 
otra disposición en contrario. -

Mario Uribe Escobar 
Representante por Antioquia. 

EXiPOSJ!CION DE MOTIVOS 

La nueva Constitución colombiana ha sido 
·catalogada por los expertos en Derecho Públi
co. y en ciencia política como una Carta 
Fundamental para el Estado y para la socie
dad civil; que no se limita a un lista1do de 
derechos formalmente promulgado, la asigna
ción de competencias a unos altos funcionarios 
y otra seri_e de figuras_ jurídicas de índole 
adjetiva. -

· Lejos de cualquier embeleco meramente 
formalista, la Carta de 1991 ante todo con
sagró unos derechos fundamentales, a cuya 
eficiencia se aspira en términos. reales, y de
terminó la presencia de las organizaciones 
particulares en asuntos que -en el antiguo 
régimen- eran considera:dos como exclusivos 
de la autoridad púbÜca. Vale decir que, dentro 
del esquema de nuestra mocl!erna democracia 
partiCipativa, se involucra y transÜere :poder 
a .los particulares: Abiertas las esclusas, se 
permite el ingreso de to.da suerte de organiza
ciones sociales en las instancias decisorias. 

Así las cosas, se torna impr-escindible esta
bleoer mecanismos novedosos, o bien ampliar 
los antiguos instrumentos de participación y 
de control, para que pueda exigírseles a los 
particulares el cumplimiento de las funciones 
sociales a su cargo; por ejemplo, las responsa� 
bilidades que :presupone el ejercicio de la libre 
competencia económica y la función social 
que tienen asignada las empresas económicas 
en virtud del canon 333 constitucional. 

IEl derecho de petición, .dentro del nuevo 
modelo de Estado y de soci1edad civil, adquirió 
el ·status de derecho··constitucional fundamen- · 
tal y amplió su campo de aplicación a las 
organizaciones· privadas, en razón a su impor
tancia no sólo como instrumento idóneo 
pára- dar• pubÜcidrud· a 'los actos oficia1es y 
propender por la :eficiencia administrativa, 
sino como· un mecanismo indispensable de 
pai;ticipación ciudadana en todos los órdenes 
de- la vida social. 

De otro. la:d'o, el .artículo 85 de la Constitu
ción señala expresamente -entre los dereohos 
de aplicación inmediata el derecho de petición 
ante las autoridades públicas -en todos los 
cásos- y ante las organizaciones privadas con 
e1 ·ü:rl de gar'antizai los ·dterechos constitucio
na1'es fundamentales. 

Nos parece que el Congreso de la República . 
·está en mora. de expedir una nprmatividad · 

que desarrolle las causales, procedimientos y 
sanciones garantizad.oras del efectivo ejcercicio 
de este derecho - esencial. La j urisprudiencia 
nacional, por - su parte,- en reiteradas. oportu
nidades-ha planteado la apremiante necesidad 
de que el legislador reglamente el ejercicio -del 
derechO de petición ante las organizaciones 

• prÚradas: 
" ( ... ) es :un derecho. ·fundamental y así 

lo_ consagra la Constitución, la cual, rudemás, 
no sólo califica su ejercicio.como-una garantía 
para la efectivtdad de otros derechos funda-. 
mentales sino qµe permite que la ley regla
mente su ejercicio ante organizaciones pri-
vadas" ( 1) . 

(1) Corte Constitucionál, sentencia T-·4'73 del 28 de julio de 

1992 ; Magistrado ponente, doctor Ciro Angarita Bnrón. 



Página 4 

"Sin embargo, no· podemos conculcar ni 
cercenar otros derBchos, <::amo el de la intimi
dad (ar.tículo 15· de la Constitución), la liber
tad de conciencia (artículo 18 ibíct.em), la · 
propied'a:d inteleétual ( artículo fü ib.), ·el se
c:ueto pl'ofesioiú11l·(.a•rtículo 74· ib.) y la libertaJGl 
económica (artículo 333 ib:) -ldie· igua·l rang0 
c011stitucionrul fúndamental- so capa de �e� 
gislar· cqn. extremada· ligereza sobre el derecho· . 
de petición frente a los particulares, 

Con el mayor comedimiento, 

Mario., Ur,Íbe EscobaT 
Representante p-or ·Antioquia. 

SECI!E'J.1ARIA: GENj!:RA:L 

El día i7 de junio de.1993, ha sido·preséntado en este· 
Despacho; el' Proyecto· de ley· e·st'atútaria ·-n�mero: 3f9 
de- 1993\ eón.. su. cbn'.e$por.fdi'erite· exposici�hi de motivos;:. · 
por el• fümorable Representa'ntéMariió:_trribe Escobar. . ·- . --

El secretario General; 
·Diego· ViV;ts· Tafi:Ir. 

PROYEéTO DE" LEY NUMERO 325.' 
DE.1993 'CAMARA' . 

por nietlfo• ·d�· l'ai cnal' se· reg·ufa .. fa: tlonaeión' , 

y utilizaicióR de· embrfones· y f'et'os·human.�- · 

ó· de· céfülas,. tejidO-s u· órganos� 

El, Congreso· de . Q0lombiá., 
DÉCRIÉTA: 

GA-Pl'FULf> L . 
Prihc:ip'ios gener�Ies. 

-Artícu10' 19· La utiliza:cíóh y donación die' · 
embrtones; fetos· humanos-. o ·de·-s1.rs célu:Ja·s¡.· 
tejidos y órgm1os; ccin: fines: diagnóstfcns· o 
terapéutka: só1o: podr.á:: a:utortzarse· en los tér:. 
minos· de fa: presente ley; · · _ . _ _ 

Artículo: 29· I:.os' érrtbri'ones; y f.et0s l'nirtra:ri:Ós' 
vi:vos·. nunca p'Odtá!lir. ser: objeto: d·e iri�e'stiga·
cióff . o- experiínenta:ciOR cuando: se· Hegue- a; 
comptometer siq:iüera. de manera leve· su suh� 
sistencia . .Se· exceptúan de· la• ante:i;ior· proht
bicióir los tejidos y la:s .. c·él\rlas· d-e f.etns y 
embriones. . _ 

.-A-1,tículo 39. 1.a. donadón. y utilizacióll.. de 
emb.r.íones o fet0s h-Úmar.ios- o- de sus, estruc.:. 
tllras bfológ<l.ca"'- par.a las- finalidades· previs
tas en. est.a. foy - pÜede i:ealiza.i:se siempre y 
Cl.lando se. 'cumplar.i · 1os siguientes. iequisitos -: . 

a.) Los ·dpnar.ites Jian de ser pr.ogenúores.;. 
�b) Los donantes deberár.i. oto11gar: su- con

sentimiento p:uevio, d;e forma lib.re, expresa,� 
consciente y pol'- eser.ita. Si- se trata de meno
res de edad. o de impaces. se exíj.i.rá además el. 
consentimiento de sus representa;ntes legales ; . 

.e) Que ·los. domi:n .. tes y,. en su cas0, sus re
presentantes - leg.a,les sean previamente infor
maaos de las c<msecuencias· y de los objetivos 
a q.ue pued-e servir fa .d-Onaci0n ; . . 

d) La donación y.. la utilización posterior 
m;mca . tendrá:n carácter lucratfvo o comei;
cial; 

•e) Que los embriones o f·etos objeto de la 
do'nación sean' cffnicamente DO' Viables o estén 

S:1bado 19 de junio de 1993' GACETA DEL CONGRESO 

Artírcu1o 59 La utiliza:�íón de células, tejidos para el estudi.o del ADN recombinante en el 
u órganos embri'onarios o fetales para_ tras- interior de las ·Células humanas o de organis-
plantes a personas enfermos sólo podrá rea- . mos siniples con er propósito de perfeccionar 
liza:rse c·on el consentimiento de su receptor, · los conocimientos de· recombinación molecu-
una: vez que 11a:lla sido Ú1fqrmado de sus lar, de expresión del mensaje genético, d<f 
fines, posibilidades terapéuticas ·y riesgos� y .desarrollo de las células y sus estructuras'; 
los acept� por escrito previamente.··. así: como dinamismo y organización, los pro-

Si el receptor fuera: menor de: edad y ·estu-. cesos de envejecimiento celular, de los tejidoS' 
viera incapacitado, deberá contarse con el - . Y. de 108 _órganos y los mecanismos generales• 
consentimiento de ·1os •padr·es 0 de los repre- de la pi:oducción de enférmedades, - entre 
sentairtteS' leg:rules y en su cle:fiecto y en caso otios. 
de· lH.�g:encta, cte· sus allegados. familiares pre'-
sen·tes .. 

CAtPITULO · U 

A:c.tu:aciones con.r ·embrioneS' .y fetos. 

CAPITULO IV · 
· Infra:c'Ci:ones. 

.A1itttcwl0· 1'0� En- la: reglamentación d·e· lill 
prese1trt'e- ley le ·e'órtesponderá .al Gobi,e:rrto 
Na:cio·na1: fü\j>ai.:- u:uii" esta:tnto de '.sanciónes a; Ja>. 
infr'a:cni'óá de .. álgti:rtm· de las norma:s de esti 

Artículo1 69· 'Fbda; a:cifu:a¡cifón: sobre ·e1: em- ley,. e1. ci:ra:I: ser.a, i:riéorporaa·o al Código Pert'3.'.l , 
buiór.r 0' el'. f,eto· vi:v0i ,e:n: el< "úte1"0 ,·será: ·de· - - "ert. ei: ca¡;li:UU'1o: · . . 
cará:cter· di'�gmostteo ;  teiiapéU:tieo,· ·cr cre· · uon� -· · · · .A'tticUl<'f.H. corr·espondel'ái a:l Gobi;etno JSfa

_ formhil:ad' con las dis·póSicfones' iT0:i;mitti1v::iis' · · ·cfoñali c'reail: tipos p�na:les -que sanctoneu- i� 
·Vigentes. 

· - sig:ui'el1ite-s; condu:cta:s:: 
, -&é iñ;JJoJ.tiúgrra .. pt.eviau;riem:te· y· c0n: la amp:H\-·. -. . -r. _Las:. entist<mes ·de Tos datos, -inf.Qtra·acto:..· · . 

.. tudi pre'éisro a:· 1os'. p:v@ge"h<i>fotes· y, e!il· s"Cl: casó' · - nes¡. conser.ttrmtl:en.:tós y" autor-izaciones · exigt'.. :: . 
a �los. :uespbtisafrfos'. Iega;les de c:uan.ta'S' ruétu:a- · da-s: p·01.r Ja: p:téseJ!itte ley .. 
cienes técnicas· se realicen par·a emr.a:el.l cé':. · . : 2:. ;!lra.11'ea:1izl:iición· de- c'\i.a:lquier actHacióri'. di
lulá:§ d' e·sttffctur·a•s emO'r0lógic3JS. º' feta.1:es:- cfo · rig:i'G.'a a:.mód1f.ica.r. et 1mxo o el patr.ffnonin ·ge-
la- fl1a:ceríta ·o:· las:. er.J.i'VoltiJ¡r,::ts así e-orno• d¿l:G'S� · néfüco· h<L:ilJ!tlatno. · · 

· 
. 

· · . � · · · 
fifües ,qu·e s'e persiguen y lbs,. riesgos; que ·c;oil: ::.· · - ''3: :· E11.man:tler.itmielil'to- d·e· einlfirionés'. o f etas: · · 

ne-va;.. · · . · · · · · · ' , ·vi�os' .r,uera:c-d·e1; út'elió. 
li.0s: embT.tones ab'or.ta:dos' espemtáí1ím:rr:retite- : · · · - 4J.. La; donruci'óri. o utilización de enrbri0ne� 

se-r.tl:n: c·or.i:stdetad'o·s: rro via:bTes· p-oi:' sü' g:i;ad.'0' o f.etos .viwés e:r:i: c·0ntr.·a;posi'ción c;orr las ct:is--
de .a·esavroHo: á 'l©'S· efectos . ct·e: e-sta. ley. p9siciones de la pr,esente 1:ey . . . _ · . 

Los· fétbs expülsados:prematura y expontá-� · -5· . . La. ex.tracción de células o te_j.idos _ele 
neaip·ente· y 'c.onsideta:d'ós bioYógiéamertte- via·-. embnones. o fetos en desar.rono, de la pla-
bles seran tratados clínicamente cnh el' úni'eo cen:ta: o sus· envolturas, o de líquido amióticcl 
fi:n" de- fa voree·er su· d'esa:rrollo- y · a:utorromia· sL n0· es- con° fines de d1a:gnóstico tei:apéu.tico; 
vi'ta'I.-

· - · 6-. La ex-Perimentaci:ón con .embriones o -fe-
. ·Artículo· 79 s-é ·a:ut'orizá . la Dbterrción 'y l�t'i:- ·: ·to� vivos�, vfables, o- no; salvo que se tra-te· de 
lizaCión de estrnctÚfaS' biol0gicas·-prece·dentés .. _ embr:íones 0 fetos -no· viablés, fuera del- úter.o. . 
dé los 'em:bdones o de fos fetos muertos· coi'i ·· . . A-Ftícule- 7-9 El H0bier,no Nacional, deberá · 
fines• dÍág'nóstiCóS 

. térap' éUtiCOS . . far:ttrá:co1Ó'- .
. , . regfament::¡.m ·esta ley elíl hlR térmÜlO· DO mayor ' ' ' d a-gicos, clínicos· o· quirúrgic'ós, de in:v�stigadói1' . . e u meses y· debená pr,ecisar los siguientes·: 

O -experímentacion, 'a:sí COinO. SJl donación a' aspectGs,:: . 

tal'es. efectlós en los· térmi'nos d'e . esta Íey .. : .l.. Los r.eqüisi.tos· de a.utori·zaci'ón y fundo:-. 

Al].tes de proced'er a }as actuaciones sé d'eJa'-: .. n_a.mi�n:to: de 10s-.centros de servicio y equtpos

rá: ·c0nstancia· por los equipos médicos que· la _ b�omedlcos relacwnados· c©n la dGnáción y la·. 
m'lierte- qu'e· los· embriones _o fetos se ha .p�o·: ·: _ utHiz.ación de �_mbrionés o fetos. .· . .  

dtrcrno: · ' · ·2·. E.a- relac10w d€· enfermedades del em-
bti'ón· o' d1elt f.eto susc·e'ptibles de t erapéutfoa 
ex�ansivá o· gerrética, así como el catálogo de 

Investtgacifüi', experimentación·�. tecnoF-O°'gfa:. 
genética� · 

· u füliza:ctón. de· ma:terfales eínbrionales o fü'
. tares· para: '1irata'r 'enferrrte'd'ades de otras per'-
sonas. · . 

--31• Ea:s· formahd'ades para quienes realic-eri: 
Allitümlo 89' Sólo se a:uto.11izru:uá1:.r · in"Vestigá- donac16i'l efe embriones o de fetos o sus Iíia-

cienes: bási'cas' en erntJ:ri'cines 0, fetos huma:- · terfales· biofügi'cos éon frnes cliriic·os o ciéli'" · 
nos• O) en sus: est1:uct:U·ra'S' biolúgi'cas· st se cum� · · tí-ffcos· Y qU'e' d'eberán fi'rmai:' previám-ente a 
ple� 10" esta:btecid©? el!t la: pr.ese:rirte ley y- sobi:e su· a'U'tJoriZactón. 
la; mase' <:te proy.e·ctos ; debidamente desa;rr.o·J;la·� �t. LOS' med'.ios adecuados para la -informa-· 
do-& qu-e- est:udiara y, en: su caso,. aiptolfüm::á la ción general sobre la donación y úso de e·stó�r' · 

sutJd.'ir.eccióm.: 1cr.uza-dru en el MinisteriO' d:é mateti'a:Ies bi'ológicos. · 

.&tttcufoi 9'9 lta te·cBolog.ia" géBética con. ma;,
te'tfal geBétfoo · humano se· podf.ál r.·ea.Yiz::i;r eB 
los- termüíos- d'e esta: füy y d'e' ras· disposl.-ciones: 
qu·e la cfesa·Fl!ol1'err y c-0n b'ase en piroyect0s 
amlJ}fam'eN.te d'esaiFFdlladbs y au:t0rizados, er.i 
los' qtie' · se e:x1n>es·e0 lat wbicacióri-, duración', - , 

sa.lud para estos efectos.· E'. :Los criterios de viabilidad o no dél. feto -
fU'era d'el út'ero . 

(L Lo's requisitos de · cr.ea:ción , funcioná
mtenfo· y de1e·gaci'ones o competencias d'e · la 
su·J:Jtfa'r'e:cción del Ministerio de Salud creadá'. 

. en desarrollo de la presente ley . · 

muertos; mater-faX füoTógi'cD· a - ufa:nzar y firres que· se 
7 .. bas· n©rmas- c:I:e· interca:mbi'o o éirculact<�n · · 

de ·m.aiteri:a•l embl'i'onari0' u fetal a nivel na::.·· 
cional· o iim.ter.naictonarL ·n Si- fallecieren: los progenitores y consta: persiguen. . · -

su· oposi'ción expresa,· le' cbrrespond·erá a-1' v.er La: ap1ii.·caci6n de· la te'cBologta genética. -se. 
la dedsic)n. pdtlira aütor,iza.T i;>mra Ia: consec'tléfün ere los· 

Artí'cufo 49· La utillzación' de· embriones o fines· que· ai cnnti-n:u:aéióri ·se .relaciolián: 
. 

fetos· huma:nos o de sus estntcturas· bi'ológica:s -1'. C0Iii.· fü!lés .. in'düsttia.l'es d'.e' ca1�a:ct'er· pl'i:Y-
se rea-lizará por equipos bioméd,icos califica:- ventivo, d:tag:r.róstic-0· 01 ·te!.!apeuti'c'O con10, es' 
dos y en centros a·utorizados· y controladDs la -fa.brfoación, pmi doná:ci.ón. rti:o!eifülar· 0 ,d:e-
por él Ministerio de Salud Nacional. genes ·, de sustal!l.Ci'alS o pi:oducH1ós · d'e uso sa:-

EI- eqJ-üpo médico· que r·ealice fa interrup- nitarios o clínico en camticlades- suf.icientes 
ción del· embarazo no intervendrá en fa· utii- y -sií1 riesgo biológico, cu-a;ndo· N.0• sear con...: 
liza:ción dé los embriones o fet0s· o c:le sus· veniente por -otros· m.edi0s c0mo f.l{')umonas,. 
estructuras biOlógica:s en los- términos· y eón - prote.ínas de· sangrn; controla-doues . de· ·la' 
los fine·s previstos·� en esta ley·. · · 

respuesta; a;nticvita:h�s, antibacteJ.!ianos, amti---
Panágrafo. Le corresporid'.erá ·ar Gdfüeríi·o · cancerígenos o· vacuna;s , siolu. .JJiesgus- · innm� 

Nacional �.I momento de ue:glamentar ·far pre"'.. · nológic·0s· 0' i-n:!!ecciosos" 
sen te ley crear una subdireccióli.. ar interior · e) €on. fines· de in;vesttgaición y estudio' de 

de Mi.níste!.!io: de Sa.lud para: el desarrollo. ae'. 
. 

las secuenda:s <ie'l' A.DNf c:lel1 g.enomar hH:mano; 
estas :rria-t,erias� ·· · · .. - sú< loca:lizaci'ón, .sus ihinei'ones· © ·sU' pTutología, 

8. · ILa crea:cüfin de un Regi'stro Nacional 
··Centros: O' Ser.vicios autDrizad.os en los qu-e' se: 

utilice o invest�gue .material genético. 
Artículo· 13. La :presente ley rige desde· su 

· promulgaCión. 

Jairo· Clópa:tofsky Ghisays 
Representante a la Cámara 

:¡¡r0r· .Sa:nta.fé de Bogotá. 

EXPOS!Ji81)QN DE· MOTIVOS 

'I'enieml:0' em. cuen.tra qüe no ha;.y n:ormati:vr
ds:d err Cofümoia que· se' ocupe- con profundi'- . 
dád la posibilidad. de realizar "la donaciéFi de 
célülas· tejidos u órganos de embriones o de· 
fetos ·humanos, este vacío se .evidencia má:s: 
aú11:.·c©m-O. e<:rnsecmencia de la· ampliación de 
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las modernas técnicas -de reproducción asis
tida y sus métodos complementarios con la 
que se pone a su disposición del médico o 
.del ·investigador tales estructuras biológicas 
y se hace posible la donación de gametos . o 
células reproductoras y de óvulos fecundados 
en vitro más son los nuevos procedimientos · 
terapéuticos que usan trasplantes o impl'an
tes de células u órganos embrionarios y la 
avanzada tecnología así como la fabricación 
jndustrial de productos o sustancias de apli
cación farmacéutica preventiva diagnóstica 
terapéutica abre un amplio campo de actua
ción con los 8mbriones y los fetos o con sus 
materia1es bini.ógicos por último, sin ago.tar 
sus previsibles implicaciones los abusos .en la 
utilización de los materiales embriológicos o 
fetáles con tanta frecuencia.  difundidos por. 

1'.1os medios de comunicación . social como pue..,, 
. de ser el caso . de utiliza:ción con f-ines intro
. . ducen la ac.tividad· de una regulación actua-

lizada. 
· 

En efecto .la ma
.
nipulación y el tráfico con . 

. embriones o fetos humanos incita . a reflexio
nes éticas y sociales y pone de manifiesto Ja 
exig·encia de un marco j urídico que entre 'los 
j ustos términos de la..s actuaciones biomé
dicas desde el respeto a la vida, a la dignidad 
y a los derechos h.umanos y sin cenar : .el 
camino al patrimonio dé. la humanidad que 
es la ciencia. 

En esta ley se regula la donación y utiliza.:. 
.. ción de los ·embriones o fetos ·humanos c onsi
derando aquéllos desde .' el momento de )la 
concepción independiente a que se implan
tan establemente ·en el_ ,útero o no: ··y por ra-. 

PONENCIA -PA�A ,PRIMER, D�ªA'J;'E . 

Sábado 19 de junio de 1993 

. zones prácticas y para evitar la reiteración 
no se.- hace referencia aquí a la donación y 
utilización de los . gametos o de los ó:vulos fe
cundados in- vitro y en desarrollo o embriones 
preimplantatorios con fines reproductores u 
otros ya que estas materias habrán de regu-

. larse. en .. otra ley . sobre técnicas de reproduc
_ción asistida. 

Es necesario ipor. otra parte garantizar la 
libértad científica e investigadora condicio
.nánoola a los v.a:lores reconocidos con la. Cons
titución ·como son la protección del cuerpo y 
de' vida, la capacidad de decisión del afectado 
y la dignidad humana. El que la actividad 
científica no se realice al margen de las con
sideraciones .éticas y morales e·s una c onquis-

, . ta del mundo democrático y civilizado en el 
.que progreso social e individ·ual debe estar 
basado en el respeto a la dignidad y libertad 
humana, lo mismo que el acatamiento a las 
inalienables normas del derecho natural que 
son reflej o de la- infalible e int.emporal ley 
füvina. 

Ja:iro Clopa.tofsky Ghisays . 
Representante a la Cámara 

.por: .Santafé de Bogotá, 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

· '.El ,füa; 1m:iio 18 de '1993 ·ha .sido presentado en este 
.Despacho, .el Proyecto ·de ·ley . número .325 de 1993 .. c.on 

. su correspon.diente e�po_s.iciól) .de motiv9s, .:Por el b.olJ.O
·r�ble Repres�i;itante Jairo Clopatofsky G. 

:El .. Seéretario -General; 
. ·1'.it;go .Vivas Tat;l).r • .  
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la.s Unidades Tecnológicas de Santander con 
sede en ·Bucaramanga, contii1uando así el  

. proceso de descentralización educativa. 
De:bemos registrar, además que el proyecto 

hizo tránsito favorable en la presente legis
latura. del Senado a esta Corporación, con un 

. . estudio j uicioso y pondierado 1por parte de su 
ponente el rdoctor Irragorri Hormaza, quien le 
in.troduj o algunas modificaciones con las 
cuales estamos de acuerdo y que no es el cáso 

. mencionar ya GJ.Ue incurriríamos en una in
. necesaria reiteración pues ellas están consa
. gra;das eh el texto definitivo del proyecto 

como bien aprobado del. honorable Senardo 
.en su ,segundo .debate. 

.Fina·lmente, coincidimos ccm ei autor del 
pmyecto y su ponente en el Sena·do, en que 

. al aprobar la tniciativa propuesta se sol:ucio

. na:rá ·el ·proble:r:.na educacional a más de 25 . 000 

. aspirantes que desean ingTesar a un centro 
educati,vo público superior, muy calificado 

. . copio lo es la Universidadi Ind1ustrial de 
:Sar¡¡.tander . 

· En los anterior.es términos damos cumpU
. ::r:ni.ento a la 'designación que nos hizo el señor 

Presidente de la Comisión Tercera de r,enct.ir 
ponencia para primer debate .al (Proyecto de 

_ ley número 293. ( Cámara) ,  286 (Senado) .cj..e 
1993, ".por la cual se crea la emisión (lJe la 

· -Esta:mpilla Pro-Universidad Industrial d e  
· ·santandet' :Y respetuo,samente .nos permitimos 

sóiicitar a los 'honorables Rep.resentantes irr¡.
partirle aprobación a la- siguiente proposición : 

Dése primer debate a"l · ·Proyecto de ley 
número 293 (Cámara:) , ·286 (-Senado) de 1993, 

: ·",p.or· la ,.cua·l :.s.e lcre.a Ja e!)'.lisió.n ·de la ·Estampilla 
. .P.r.o-,J:TrüY1ersid.:<ld Industria-! ·de .Santander y s e  

. · ,dictan :otr:as :d:isPo.siciones". 
De. 1los :nonor�PlEls -R�pr.esen.tantes, 

. .Alt.éntament�., 

J9_s� Luis Men.doza Cárdenas, Ponente Coor
_dj1:i:;i,Q.or, Rafael -Pérez ·Ma.rtínez, ·Ponente, I,?,.e
pr�s.e,ntant� a 'la Cámara. · · · · .s�.n"it!io .. del -pak 'Y el ··d�par:ta:men to, -D-frece .a 

. lo,s educandos :23 · cai�ner.::i..s ,de · pr-eg1¡ad�; -4 . .  :�.l- ;Pi.i>yecto :dt:dey n�éro �93 .(.Cámara)', .,;�_86 . . 1car,reras. ,,de:.e.a,u.cac:ión a . .  distancia .Y-:20 ,P9st- · · · 
· . (Senado) .. de 1993, "por la · .c.ual . .  s.e · :ere.a . Ja . . grados ; ·cuent,::J, · -e.en 9 .  :27.8 .es.tudiantes y ¡ya 

- .�J,1fli�:i.ón . . de .. lª' Est_ampil_la ·:e1'.o."1J;Jll;i.Yer�i_dad · · . .s:t13:ier.a .1os 13 . 5,og -eg:r�;:u.qo� · en :.sus .difer:entes 

Si:tntafé_-,de_13ogotá, D . . ·c., j unio 15 de 1'993. 

1In.dust.rial de SanJan,der �y .. se .dictaw .. ptras . · '.}Jitqg.ran:ias . .,e:_ducm;ti·v.m;; _con;v-i-rtiéndola ·\en- ;el . .  
. disp.osicio:o.e.s".;. · : Jl:l'i:mer· -centr.o ,e<;J.-:u.cativo ..superior .del Iierrleste . .P,GNE!'.'l"C!IA :P;A;RA 6l!lGUlq"PO DEBATE 

Honorables ,Represe11 tan tes : 
colombiano. · , 

.-.. .  La- :Pr9;v..inct_a, -san·.tan(lereana -y - ,el •país .. en · -. . al Pi,:ey.�.c.to· de 0ley niú.rnero i93 (Oámara) i  2.�6 

· .- general .requieren hoy ,en - día de .myapr ;pr-e- . t(·S.enado:) , .,d_e ·:19.93.; "por -la .·cual se crea )a 
. _ Por honras.a ,designac,ión . ·qi1.e· _ nps-_ JÍizo . .  \el · . . ..sencia a.cad.éJ:nica "decl;:i: U1'$ en acti-vidades- de · emisié:t:l _ .de ;la . Es.taro pilla P.ro-Univ:ersidad 
. . $e.ñor Presidente de fa. ,Coni.-isión . Te.Fe.era - de. . .:e�tensión :en e.ducación continuada a distan-- . Iri.c:J.µs.t_rial .de Santander · y  .se  dictan otras 

�s,:t.a Corporación, 9.oc.tor Cam�1o .S.án:ehez ,or.:. cia; .servicios. de s álud, estudios socioeconómi- disposiciones". 
· tega, cumplimos .co.n .. el .ene.argo O.e rendir cos, �.tud.ios ,de ,od!esa.r-roJ�o comunitario, a,pli-

· 

. PP.n1mcia al Pr.oyect0 de ley. radi_ca,do c.orÍ ·el . ·.e;aciones d.e · ing,enieria y: tecno1ogía. · en la . -;Eiono;ra-b1es Representantes : 
:n.úmer.o 2.93 en la. :C.ámara de R1epr.esentan.t,es, . solución de problemas de ·1a comunidad, nece-

. el cual es orjginario .fielSenado d.e la.Rep;übli- sidadies que en la .actualidad aunque en buena ·p9r hon.rosi;l. designación que nos hizo el 

. e.a con el número �8·6, ambos �de 19.9.3 -y cuyo parte. se hari cubierto, son ·difíciles de at.ender señor ·Presidente de la Comisión T,ercera de 
autor e.s el honorable Sen.actor Tiperio Vi- en su. to:ta-lida:d · con las limi:taciones presu- esta, Corporación, doctor··Camilo Sánchez Or-
.llarreal Ramos, . con ,el a:v;aJ .del seJior Ministro puestales ·ae la Institución. · t�ga,, cumplimos . con el encargo de rendir 
O.e Hacienda Rµdol;f Hommes Rodr�.g:uez. :oesd:e el año de 1 983 y en proceso acumu..: ppr;encia . al Proyecto de · ley radicado con el 

Como lo manifiesta el autor d�l pr.oyec:to ·lativo, se h.a v,enido presentando un diéficit ;µJ].piero 293 en la Cámar.a de Representantes, 
. �n su exposició;n de motiv:q,s y · lp rcesalta el e.structµ1;a-l el.'). el presupijesto d,e la Universi- el cua-1 es orig·inario del -Sena.do de la Repúbli-

doc.tor Aurelio .I-ragorri HormRz.a e;p sus .p.o- dad;- ocasionado principalmente, por la ten- ca con el número 286, ambos die 1:993 Y cuyo 
nencias pa-ra- pd:t.E.ero y s�g'undo .d.ebates en ,el · c:tencia· a la· disminución ·en los apor.tes de:Ia · ,a,utor .. es ·el

. 
h·onorable �enador Tiber-io Vi

honorable Sena;ao, el espíritu. ·que · envuelve ·. · Nación y por el incremento en las operaciones Uarreal Ramos, con el aval del señor Ministro 
.est.a iniciativ.a y la · inspiración .qil.e· ·e.n él. se y el proceso mismo de crecimiento en sus p1:0- : .. a.e Hacienda Rudoi:f Hommes Rodríguez . 

. .f,u-u;da, no son otros difeue.ntes aJ de c·r..e.a:r .-.un . . _gramas académicos, además de los escasos Como lo manifiesta · el autor del proyecto 
nuevo roo.del.o de fip.anciació.n ·:pa;Úa la. :ed,uca:- recursós- que-:g·eneran · sus ·r:entas .propias. · .en SJl e.xposici.ón de mo.tivps ·y ·lo re.salta .el 
ción pública superior en· el Deparo.t.a.mento· de . ·Todo lo anterior amerita .crear u;na. nu�va _d.o_ctor .Aurelio Iragori-i Hor:maza en sus p0-
-�anta,nder, a través -de la .Est_ampHla Pro-UIS, .forma · de financiamiento para la edtucaci.ón ;J.ilencias ·par.a primero y .s.egundo .deqates ,en :el 
buscan:d'o o\:>t.erier recursos. eón el p.or.opósj.to de pública superior del Departamento q1e !San- · honorable Senado; el espíritu que envuelve 
.a.mpli_ar la :co,be-r.tura de 1'1 Vni<vers�da_d.; exten- . .  ta_nder, ·po,r intermedio de la •:e;stam:pilla -Pro- ,esta iniciativ:a .Y la inspiración qµe en él se 
diendo. el campo .. de ac_ción a m;unici_pios ,fümde - . ULS, buscando generar recursos durante :diez . · funda, no son otros diferentes al· de crear \l.11 

.la educa.ci�I'). ·pú!Jlica .sµp.epior es · n.ula .pero ( 10) años por .·valor de setenta mil millones nuevo mod·elo de finanGiación para la . educa-
. l;le.cesaria. .' cde -pesos. (·$ 10 .,0.0.0 :000 .. 000-) . ción pú'bJica superior en el 'De_partamento c}e 

Eln ef·ecto, la JJJ:S des4e su fundación, .el . 19 . . · · ;. c.on e.stos ingi·esos se ampliará. la cobertura · .. Santand_er, a ·través de -la .Estampilla Pro-UIS, 
.ae .marzo (le 1·948 ci1ando 0iniciaba labores -con . cde :la UIS ,ej ecutando los programas de modier- · :buscando obtener recursos con el propósito _de 

· t11es .f:'.lrPfesores -y q.µince . ;es.tµdiantes de . . ing�e- . nización ..i,ns.ti:tucional, en la sede de ,Guati- . · . . ::J,mpliarJa cqbertµra de la Dniv:ersidad, exten
niería ( eléctrica, mecánica y química:) , ha'. · guará,:pr..ograma de fortalecimiento académico - ., dienido el cámpq de acción a municipios doncj.'e 
::ip,Qstradp un . cr.ecimientp :y,ertigintiso por la · ·y el programa :de .presencia en las . provincias 1.::¡, �ducacfón . pública superior es nula pero 
e:ic_celen:te- eq;µcaci.ón que. im.pairte . ,cle�d:e sus ,�e la nigión. . . � ne.cesaría. . . ... . 

. _ . 
. :a:.u.las a ql!fol;l..es :hán tieni.do .el .orgullo de cursar - . - : .Los · recurs.os . : de- 1a ·Estámpma Pro..:u1.$, . .' · ·: · '.En efecto,� 'la --u1s desde su 'fundación, el 19 
: :�.l,1 la lo..sti·tu.c.ión u.na (larrer.a - Pl10fesion_al, - ig.ual.n:iente ·serán inwerti:dos en la Universidad , .. de marzo de '1'948 cuando iniciaba labores con 
. tanto así que a ·  sus . . 45 .:año�-.de ,�xist1encia :a.l, ;::.de-,'La 'P.a:z . .tro.n. sede·:el'!-· Ba·i.Tancabérmej a 'Y .. en .. -tré� .profesores y. quince .estudiantes de inge-
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niería ( eléctrica, mecamca y química) ,  ha 
mostrado un crecimiento viertiginoso por la 
excelente educación que -imparte desde sus 
aulas a quienes han tenido el orgullo de cursar 
en la Institución una .carrera profesional, 
tanto así que a .  sus 45 años . de ·existencia al 
servicfo ·del país y el departamento, ofrec,e a 
los educandos · 23 carreras de pregrado, 4 
carreras de educación a distancia y 20 post
grados; cuenta con ·9 . 278 estudiantes y ya 
supera los 13 . 500 egresados 1en sus diferentes 
programas educativos; convirtiéndola en · el 
primer ceritro ·educativo superior del nordeste 
colombiano. 

La provincia santandéreana y el país en 
general requieren hoy en día de myaor pre
sencia académica de la UIS en actividades de 
extensión .en educación continuada a distan
cia, servicios de salud, estudios socioeconómi

·cos, estudios de ·desarrollo comunitario, apli
caciones de .ingeniería y tecnología,, en la 
solución de problemas de la comunidaid, nece
sidades que en la actualidad aunque en buena 

. parte se han cubierto, son dificiles de atender 
en su totalidad · coll' las limitaciones presu-

. puestales de .la IJ;1Stitución. 
· 

Desde el año de 1 983 y en proceso acumu
lativo, se ha venido " presentando un diéficit 
estructural en el presupuesto die la Universi
dad, ocasionado principalmente, por la ten
dencia a la disminución en los aportes de la 
Nación y por el incremento en las operaciones 
y el proc-eso mismo de crecimiento en sus pro
recursos que generan sus r-entas propias. 

Todo lo anterior amerita crerur una nueva 
: forma de finariciariüento para la ed'ucación 

pÚ.blica superior del Departamento de San
tander, por intermedio de la EstampiUa Pro
UIS, buscando generar recursos durante diez 
( 10)  años por valor de sete_nta mil m.illones 
de pesos ($ 79 , ooo·. 000 . 000) ., . . . 

Con estos ingresos se ampliará la cobertura 
dé ia UI•S ej ecutando los programas de mod1er
nización institucional, en la sedé id:e . Guati
guará, progi·am·a de fortalecimiento académico 
y el programa· de presencia en las pro".incias 
de la región. 

Los recursos de la Estampilla Pro-U:[!S, 
igualmente serán invertidos en la Univérsidad 
de La Paz con sede en Barrancabermeja y en 
las Unidades •recnológicas de Santander· con 
sede en Bucaranianga, continuando así el 
proceso de .descentralización educ�tiva. , 

Debemos registrar, además que el· proyecto 
hizo tránsito favorable · en la presente legis
latmra d!el · Senado a ·esta Corporación, con un 
estudio j uicioso y ponderad,o por parte de su 

· ponente el doctor Irragorri Hormaza, quien le 
introduj o algunas modificaciones con la_s 

. cuales estamos de ·acuerdo y que no ·es el caso 
mencionar ya que incurriríamos en una in
necesaria reit.eración pues ellas. están consa
gradas en el texto .definitivo dlel proyecto 
como bien aprobado del honorablie SenaJdó 
·en su .segundo debate. 

· 

Fin_almente, coincidimos con .el autor del 
proy.ecto y su ponente en el Senado, en que 

. al aprobar la iniciativa propuesta se so1ucio
nará el problema educacional a· más de 25 . 000 

. . aspirantes que desean ingresar a un· c·entro 
•educativo público. superior, muy calificado 
como lo es la Universidad Industrial d e  
Santander. 

En los anteriores términos damos cümpli
miento a la designación que nos hizo el señór 
Presidente die la Comisión Tercera de l'endir 
ponencia para segundo debate al Proyecto de 

. ley número 293 ( Cámara) ,  286 (Senado) de 
1 993, "por. la ·cual se crea la emisión die la 
Estampilla Pro-Universidaid Industrial · de 

· Santander" y respetuosainiente nos permitimos 
solicitar a los honorables R<eprese'ntantes im
partirle aprobación a la siguiente proposición : 

Dése segundo debate al Proyecto de ley 
" número 29<3 ( Cámara) ,  286 ( Senado) de 1993, 

· Sábac;lo 19 de junio de 1993 

"por la cual se crea la emisión de la Estampilla 
Pro-UniV1ersidad Industrial de Santander y se 
dictan otras disposiciones". 

De los honorabl1es Representantes, 
Atentamente, · 

José Luis Mendoza Cárdenas, Ponente Coor
dinador, Rafael Pérez Martínez, Ponente,. Re
presentantes a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., j ur:üo 18 de 1993. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 194 de 1992 Senado, 
289 de 1993 Cámara, "por la cual se reconoce 

a la Academia Colombiana 
de Historia Eclesiástica 

el carácter .de Academ'ia Nacional". 

En el transcurso de más de 25 años de ardua 
la:bor cultural la Acad1emia Colombiana de 
Historia !EcLesiástica ha trabaj a·dO en la inves
tigación, recopilación y divulgación de manera 
profunda de toda la Historia de la Ig1esia 
en Colombia, siendo su principal obj etivo e1 · 

conocimiento y ·estudio de nuestra propia 
Historia. 

La labor de · la· Academia, ha venido de¡;;
arroliándose .si.empre con sus propios recursos 
y con el permanente apoyo de la Universidad 
Pontificia Bolivariána, institución que ha 
brindado recursos logístiCos y loca·ciones para 
el desempeñ'Ó de sus labores, contando con el 
apoyo die personaj es que · han consagrado su 
vida a esta. noble labor de manera .desintere
sada como lo fue .el sacerdote Carlos Meza, ya 
fallecido, y monseñor Javier . Piedrahíta. 

Honorables Representantes a la -Cámara: -
Con este proyecto presentado por 1el honorable 
Senador Daniel Villegas Diaz se :pretende 
hacerle un reconocimiento a la Academia para 

· que en una labor conjunta con . las demás 
· instituciones de su mismo género, 1pueda ·co'n
tinu.ar ·brindandó sus valiosos aportes científi
cos en el campo d'e la · Historia. 

Este proyecto ha sido aprobado •en Comisión 
· Cuarta y en pJ.énaria del honorable 1Senado de 
la República; y creo ciertamente que bien 
puede aprobarse. 

Por lo expuesto· en esta ponencia, me per
. mito proponer a ustedes : 
. .  · Dése · primer debate al· Proy1ecto de ley 

número 1 94 de 1992 Senado, 289 de 1993 
· Cámara. 

Carlos Ard'ila Ballesteros 
Representante a la Cámara. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

a los Proyectos de ley números 209 y 24 7 de 

·1993 Cámara, modjficatorios de los decretos 
de modernización del Estado. 

Santafé de Bogotá, D; C. , ·  1 0  de junio de 1993 

Doctor 
RODRIGO VILLALBA MOSQUERA 
Presidente de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente 
de la honorable Cámara de Representantes 

Señor Presidente · y · honorables Represen
tantes : 

En cumplimiento del encargo de realizar el 
estudio de ponencia rcte los Proyecto:S de ley 
números 20!'.J de 1993 Cámara, "por medio de la 
cual se derogan los decretos expedidos por el 
Gobierno Nacional en uso (si.e) del artículo 
transitorio 20 de la Constitución Política", y 
247 de 1993 Cámara, "por la cual se modifican 
algunos de 'los decretos expedidos por el Go-
1bierno Nacional en u.so de la!S .facultades con-

. . feridas en el articulo · 20 transitorio icte la 
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Constitución Política:: se adicionan otros es
pecialmente, el DeC!l;eto 2i51 de 1992, s�bre 
aaptación la.boral y se derogan algunos de 
ellos", presento a ustedes la.s siguientes con
sideraciones : 

1 .  Contenido ele los proyectos de ley. 

El Proyecto de ley número 209 de 1993 
puesto a consideración del Congreso de la 
República por el honorable Representante 
Ramiro Alberto Lucio Escobar consta, en 
esencia, de un solo articulo y en él se propone 
la simple y llana derogatoria total de los 
sesenta y el.os (62) decretos expedidos por el 
Gobierno los día8 29- y 30 de diciembre de 1992 
con fundamento en el articulo 20 transitorio 
de la Constitución P olítica. de Colombia. 

Como es· sabido, los sesenta y dos decretos 
aludidos -que el .autor de la iniciativa em,1-
mera en el artículo 19 del proyecto- contie
nen un amplio y variado conjunto 1de medidas 
tendientes · .a modernizar y reestructurair la 
administración nacional. ·ne este vasto y va
riopinto florilegio normativo podemos desta
car los siguientes grupos ele medidas : 

A .  D�cretos que va.rían la- naturaleza, . no
mendatura, funciones y estructura orgániéa 

· de alguna..o:; de las dependencias de la rama 
central · de la Administración Pública del 
orden nacional. Son ellos, entre otros:: 

-· Decreto número 2171,  por medio del cual 
· se reestructura el Ministerio de Obras ·Públi
cas y lo convierte en Ministerio de, Transporte ; 

- Decreto número 2112, por medio d el cual 
se reestructura el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; 

- Decreto número 2 115, por medio .del cual 
se -reestructura la ;Superintendencia· de Va;.. 
lores ; 

· 

- Decreto ·número 2 119, por medio del cual 
se reestn1ctura el Ministerio de Minas y Ener-
�a ; 

. 
· - Decreto número 2120, por medio del cual 

se reestructura el ·Mini.sterio de. Relaciones 
!Exteriores ; 

· 

- Decreto número 2 145, por medio del cÚ?-1 
se reestructura el Ministerio de Tmbaj o y 
Seguridad Sociai ; 

- Decreto ·número 2 157, por medio del cual 
se reestructura el Ministerio de Justicia· ; 

-,-- Decreto número 2158, por medio del cual 
se reestructura la Superintendencia de No-
tariado y Registro ; · 

- Decreto número 2159, por medio d:e! cual 
ise fusiona la Dirección Nacional de Estupe
facientes con el Fondo Rotatorio de Preven
ción, Represión y Rehabilitación del C ons'ej o 
Nacional de Estupefacientes ; · · 

- Decreto número 2 1 62, por medio del cual 
se reestructura el Ministerio de Defensa Na
cional, con otras entidades adscritas; 

- Decreto número 2164, por medio del cual 
· S'e reestructura el Ministerio de Salud, y 

.,-- Decreto número 2lfi9,  por medio del cual 
se reestructura. el Departamento Admdnistra
tivo de Servicio Civil. 

B . . Decretos que suprimen entidades hoy 
· existentes, tanto ·en la rama central de la 

administración nacional como en ·el nivel 
descentralizado de la Nación : 

- Decreto número 2 1 1 6 ,  pormedio del cual 
se suprime la Superintendencia de Cambios ; 

- Dcreto número 2125, por medio del cuál 
se suprime Focine ;  · 

- Decreto rn�mero 2 1 3 1 ,  por medio del cual 
se suprimen las Residencias Femeninas ; 

- Decreto m'.unero 2143; por medio del cual 
se suprime Corfipesca ; 

- Decreto número 2163,  por medio del cual 
se suprime el Servicio Naviero Armada Re
pública de Colombia, · sena re, y 

- Decreto número 2170, por medio del cual 
se suprime el Fondo Nacional de Bienestar 

· SociaJ. 
C .  Decretos que crean nuevas dependencia.s 

como parte de la Administración Nacional : 
- Decreto número 2551, por medio del cual 

se crea el Servicio de Adaptación Laboral en 
el Sector Público. 
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D .  Decretos que atribuyen nuevas funcio
nes a los Ministros, directores, gerentes y 
j efes administra ti vos del orden nacional : 

- ·Decreto número 2130 de 1992. 
Cabe anotar que en gran medida -él conte

nido de�os decretos encuadrados baj o  el literal 
A) se centra en la reorganización de la planta. 
de cargos de los ministerios, depa.rtamentos 
administrativos·, supe:rintendencias y entida
des descentralizadas de orden nacional, me
diante la supresión . o fnsión de los cargos 
existentes o mediante Ja creación de otros 
nuevo;;. Igualmente, los decretos encuadrados 
baj o el literal C) contienen básicamente dis
posiciones admin1strativas relativa,s a la redis
tribución de tareas entre los diferen tes j efes 
superiores de la Adnünis.trac::ión Pública Na-:cional. 

Tanto en uno .. conw en otro caso; se. trata 
de medidas administrativas cu.ya comp2ten
cia corresponde ordinar.iamente -al . Presifil.ente 
de la República en . su calidad de suprema 
autoridad administra tí va, coi:i .fundamento .eR. 
el articulo 18!); nrn1Jerales 14 y 17 i:espectiva
:i,nente, de la Constitución. 
. En (�ua.nto a la iniciati va rad�cada baj o el 

número 247 de 1 9H3 Cámara, se trata de tm; 
conj unto de �0di;fücaci0nes parciales a algu
Bos de los decreto,<; anteri0r.m�nte señalados, 
con la anotación de una mej or elaboración. 
leg:islativa que supera BQtor:iaivente el ,p1•0-.. 
yecto de ley .número 2G9 .de 1993 d.el �onornble: 
Representante·1Ramlro ·A.lbe1�t0 Lucio Escobar, 
en cuidad0sa y ·d·eta�lada· selección .de l.os tex�. 
·tos conisid.er·actos con10 dig·:i:ios d� .ser · :re.for
mados. 

2 .  ConsUtucionaJidad rle la.s iniciativas. 

' . La materia de aue tratan los decretos es
peciales- cu:y;a. derog:;¡;toria o modiiicrnción .par-· 
cia:l se pre.tende con los Proyecto;; de l�Y
Íiúmeros .-209 v . 2.47 de 1993 Cámara, hace 
parte -en gran medida- de la órbita mate
rial de competencia del ·Qongreso de la_ 
República, de conformidad con el articuló 1 5G; _ 
numeral 1 0 ,  de la ·carta Política. 

En virtud de la disposición transitori a nú
mero 20 de la Carta de 1 9 9 1  el Presidente de 
la República reci>bió la facultad Qara supri
m-ir; fu sionar· o reestructurar las entidades de 
la Rama Ejectltiva, los estab'Ieci:m1errtos pú
bli:cos , las empresas indnstrialeis• y comerciales 
y la& sociedades de economía mixta del orden 
rí.acronaJ, con el fin de· ponerlas en con.so- · 
nancía con los m:andat0s •de la nueva Gons-. 
títución y, en especia!, con . la redistribución 
de ,competenci-ais· y rec ursos que ella e.stab'léce . .  

Improcedencfa. de l a  ·inicfativa. A tenor · del · 
artículo 154 constit�c·ional, el ej ercicio ele la 
potestad legi.slativa: ·en esta matei:ia· está · con
d.icion_ado a la iniciatiya exclusiva del Gobi.er
no, de lo cuál ptilna fa·cie pareoe deducirse la 
impreeed!encia de los p1:mrecto.s de ley presen
tados por el honorable :B-epresentante RamJro 
Alb�t0 LÚc-io Escoba.t· y pm· un gTt1'po de 
parlamentarios. 

Sin embargo, en aras el-e la seriedad de una 
decisión .congresional, esta c_élula legLs1la_tiva 
cte·be examinar si a la li::rz· del artículo ·150,  
numeral 10,  cabe excluir de aqi,1ella reserva 
general meneiorrada en el. artícu-lo 15'4 la� 
derogatoria de los a:ecretos de modernizaCiqn , 
del E:s,taelo. 

DHucidar dicho asunto ex-ige determinar la· 
na tura:leza j urídica de las competencta.s a tri
buidas al Presidente- de la Re-pública en forma 
transitoria por el Constituyente de 1 991.  

Preciso es saber si  se trata de -decretos r:0n 
fuerza de ley de aque-1los que se dic·tan con 
fundamento ·en las facultades legislativas ex
traordinaria:.s concedidas p0r el Congreso me
dian te ley (R-rtícu-lo 150, numeral 10, y ar
tículo 24 1,  numeral 5) y cuyQ control de · 
j uridicidad corresponcj.e a la honorable Corte 
Constitucional, o sí, por el contrn.rto,  estamos 
ante el ej ercieio de una aitribucióH- c0rnsti
tuci0nal puopia., cl erivada di.rectamente del . 
mandato constituyente frente a una situación 
especial Q.e tránsito institucional que dema:'n=- . 
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da adaptaciones estructurales ágiles por fuera 
ele las competencias y los trámites legislativos 
ordinarins. 

Dic1-,a polémica conceptual ya fue resuelta 
por decisión de la honorable Corte Constitu
cional, mediante providencia que rechazó in 
limine las demandas de inconstitucionalidad 
instauradas contra los referidos decretos de 
modernización. También fue zanj ada la diis
cu.sión por el honorable Consej o ele Estado al 
:;Lsumir competencia para revisar la validez 
de tales decretos medümte autos admisorios 
de las demandas y en los cuales, además, •s1e 
suspendieron provisionalmente algunos de 
estos decretos. 

Corn:o quiera que el Congreso de la Repú
blica nunca le conc�dió facultades extraordi
narias al EJ ectltivo, de· lrus consagradas en el 
numeral décimo del artículo 150, no puede el 
Parlarn.ento pr·etend·er recuperar sus atribw
cü0nes en materi� de inici?-tiva s0ore tales 
asuntos. Las facultades del Gobierno deriva
das del artículo 20· trnnsit0·rio son c�mpetm.i
cias co.Rstitucion:tles a.utó11 0mas y · en .ningún: 
cas0 · pueden catalogrn,se como facultades le
gislativas . extraordinarias otq�gadas por · el 
C ongreso medi:ante ley q,e hal;>i-Utaciói:i. 

Al no haber sido habilitado el Presidente 
por el legislador· ordinario, n;o puede aispirar 
éste a 1ej ercer la inicia.ti va cpnforme al ar
tícüro ·15'0-, n:nmeral lO inciso seg:l�ndo, -de la 
Consti,tución. · 

El e·spíritu subyacente a dicha 110r.rn\a , con.s
ti'tucional e.s e'1 sig�üen te : A ca:n:i:.bio ·de ceder 
factiltades légis:lativas ptecisas y pro te'mpore 
la Norma Furidáme:ntal com:·pensa - aJ:Congr:eso
fon · ui1 a d evolución de la iniciati.va plena eN 
los �súntos. ob_j eto de la tran.sfetencia de 
facult1ides, a ·manera d.e contrnl polí.tieo c;le 
ruodi·r:t�aci.ón Iegisla;t,iva 1sobre la nO>tmat.ividad· 
�xped'.fcfa·:po1; el Ej-ecutivo. Todo -ello en ,g:i:acia 
al mántenirriiénto del eq:uiliQ-r.io entre los 
poderes pfrb'licos. 

Gomo c.onclu:::ión de todo lo . anterior, los 
congresista� carecen de iniciattva para. propo
ner legislac;:ión derogatoria o .modi'ficatoría · de . 
los decretos de modernización del Estado. 

Ausencia cle· uniclad temática. De .ot1�a parte, 
la simple lectura de 101s decretos ou;y.a de1·0-

g;atoria y · 
reforma se pretend:en nos rev.e'la la: 

diversidad de -aspec.tGs q,u:e ellos reg:Hlan. Tail.. 
mixtura es-· h1!cotnpati!ble con la unidad temá,. · 
ti:ca d:e los proyectos de ley ordena:da por el 
artículo 158 de la· Ca1�ta Constitucional de 
1991 : '  

"Todo proyecto cie ley debe referitse a. una 
misma materia: y .serán mactmisibles las.dispo
siciones o m9clificaciones q\1e no se reiácionen 
é0n ·ella. El Presidente de .la reso·éctíva Comi
s1ón rechazara las iniciativas ql1e no se a:ven,. 
gH!n c_on este _prec�pto, pero sus decisiones 
s:etán a:pelables ante· la misma Comisión". 

Constitucionalmente nG es posible qi;rn l!m· 
mismo proyecto de ley se intente refoi;ma-r 
ril niismo. tiempo . decreto1s tan disímHes· como 
el que ree,structu.rn el Ministerio de Defensa, 
�l que s u.prime . a . Fecine, el que C?;mbia la 
naturafeza del ISS- y el de creaci0n def SeF
".icio. de Adaptació:q Labora-1. 

"•\" ·X· ·:\· 

Incomp-ef.encia del . C01�g-reso. Dado que mu
c;has de e:S·tas disposiciones. ha:een parte de. la 
esfera de competencia:.s d el Pres·idente de la 
República con · ba.-ie· en las atribuciones co111s
t·itucionales .contemplaJdas en el artículo 189, · 
mrn1e1:ales ·H y 17, no puede el Cong:reso leg:is
lar sobre· tales matei:i;:is (por ej emplo, planta
d:e cargos y di:stribHcíon de· funciones admi
nistra:ti:i:ra1s) ,. so p·ena de transgTedir el artrculo 
136, numera.1· 1Jrimero, de la Con.sti.tüción . que 
pr·ohí:be .a1 Co·ng:1:eso imniscu.i.rsé por l11ied.fo de 
leyes en asu:Yl'te.s ·ae la competencia privativa . 
de otl;as autoridades. 
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Proposkión final. 

Sobre la ba·se de las razones de orden 
constituciona·l acabadas de exponer, nos per

· mitimcs presentar a la Comisión Primera de 
la honontble Cámara 'de Representantes la 
sigui en te proposición : Ar chívense los Proyec
tos de ley números 209 de 1993 y 24'7 dé 1993 
Cámara. 

Con el mayor comedimiento, 

l\'fa:rio Uribe Escobar 
Representante por An.tioquia 

Ponente. 

Santaíé de Bogotá, D. c., íO ele j unio de 1993. 

P:QN.ENCIA Pfi.ltA P-RIMER DEBATE 

· al Proyecto de fey ní1.mero 2G5 de 199"3, 
orig-ina:i,io de ht h(}nOTRble Cá1nara de 
Representantes, "por meclio ele la. cual se 

. r:esta ble-ce la . . em:presa .clenominada s·erv.i"cio 
-Nav.icro A1;mwda Re.11ír!Jilica ele Colombia, 

Seuar.c". 

Sefior .P.re:sidenite 
y demás .miembros ·de la. Comisión Tercera 
Hono'rab'le Cámai:a d'e ·H.epresentantes 
E. S. D. 

HonoTa.bie:s .R.epresen ta:rüe:s : 
En mi condición de p�mente coordinador, 

de:sig.n::xdo p·0r el honorable Repi:.esentante 
Camilo Sánchez Orteg2,,  Presidente de :�a 
Corrii'si0n Tercera , en a�nen:lb con los demá:s 
pol'.l.erite:s, hm:iO'rable;s Rep1·esentantes .Al1lons0 
Ma:ttos B. y Carlos Jl.llio Gai.tán G., nos 
cm1:respond� nmdiT poüen:cia .. ante la C01ni:s·ió1.1 
Tercera Constitucional Permanente - de. la 110.
norable Cámara de Representantes al pro
yectG de ley, "por la cual se restablece la . 

e1üpresa denominada Serv.icio · Navier.o Ar
mada Republica de Colombia, Senarc", del 
que e.fo: autor el honol'ab];e Representante por 
el Departamento del Guaviare, Tomá.s Devia 
Lozano, c0n el tespáldo de: los · honor.a.bles 
Rpresentantes Guillermo Brito y Jaime Gon-
zález· Marag.uá. · 

No pod:emos ct·ej.ar pa.sa-r inadvertida la 
u·nportancia qtre para lo.s Departa,_,mentos, 
otrora llamado'S Tenítorios Na:ciona>les, y para 
la· Costa Paic-í:fica co'l omlbia.1:ia, sig:nifica,ría la 
reanudación de la empresa denominada Ser
v:tcio füwier:o· Armada· .República de :Colombia 
Senarc, no soiamente con10 medio de comu� 
nicación y transporte para los habitantes de 
estas aparta<;l:as regiones-, . .  fan ·neeesai'fos para 
su integraéión cnn .etrest0 del pa.ís.y. sus ve<::i-

. nos, sino- .pa:r::r el . desenv:ol-vilnie:i,ito de sus 
eccnomías, a través del comercio v su i-ndus
ti:iaJi:¡;ación, ürndados prineipa:J111:entte en el 
aprovechamiento del inmenso potencial. a:g;i:o
pecuario que ofrecen todos estos inexplotados 
hfgm:·es.- · 

Sin. emba.rg:o; .sienao el espirI-tu del pl'oyec.to 
de ley Y lo.s y,a,opósitos aue - ai-iiman a .su autor 

. y  a 101s . qüe :fos �i:e.spaldal.1, muy laudables y de 
enorm e üascendencia para el· desarrollo ·reg'io·-1i1al, desafor.tnnadarn-ente adolece :de al g·unrns 
defectGs que lo -Hevan a- contradecir ·mandatos 
constitucionales y legales que 10 llevaron al 
fracaso definitivo. 

Tales de;fe.cto;s · o  ir-regularidades, si así 
solamente pudieren llamar.se, se refieren a l� 
'S'ig:üi.e'.1 te·: 

- El a.rtícu1o 19, busca resta-blecér· fa vigencia 
de varios Q.ec.1:e.tos dietados por el Ejecutivo 
Nacional con el pr.opó.sito según lo dispone el 
articulo 29 de si1primir el proceso ·de termina:
ción de la empresa cuyo resta,blecimiento s e  
prop0ne, l o  cual riñe con dfaposiciones con
tenidas en la Gs,1,ta Ftrndamenta-1 · de la 
Nación, no sol:a1nen:te porque se invaden ·fa
cultades p1··opia.s conferiQ.a.s a.l · Fresidente .de 
la RepúbliGa; · -entre las cua.les la contenida 

· en el numeral 15 -del artículo 189- de la Con.s-

�.· 
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titución Nacional y en el artículo transitorio 
número 20 de la- misma, sino porque como 
está redactado, - contraría lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 153 die 1887, en cuya parte 
final se preceptúa- que " . . . Una disposición 

· derogada sólo recobra.rá su fuerza en la forma 
que aparezca reproducida en una ley nueva"; 
norma que está vigente porque no ·ha sido 
derogada exi:>resamente y no se opone a lo 
dispuesto en la Constitución Nacional, ,como 
lo prevé el a;:i:tícnlo 99 de la misma citada J éy. 
porque siendo anterior no contraría ni su le,tra. 
ni su espíritu. 

Desde luego, si se llegare a insistir en la · 

adopc.ión de una ley para restablecer la em
presa, materia del Proyecto _ de ley número 
265 de 1993, sería aconsej a.ble hacerlo, mé
diante la elaboración de uno que se atempere 
a las normrus constitucionales y legal;es que · 
nos hemos permitido ·señalar, subsanando 
vicios que podrían hacer nugatorio el esfuerzo 
del Parlamento para su aprobación y las bue
nas y muy acertadas intenciones del autor y 
firmantes del proyecto de ley sometido a 
estudio. 

Sin más consideraciones rul respecto y en 
la seguridad de poder contribuir poote
riormente, a la aprobación de una ley que 
convierta en realidad, las bien fundadas' 
aspiraciones de las regiones que entrarían a· 
beneficia.rse con el restableoimiento de la 
empresa materia del proyecto de ley, · _ en el 
estudio nos hemos permitido proponer: 

,P0r existir contradicciones - en el articulado 
del proyecto de ley cqn normas constitucio
nales legales y vigentes, la Comis1ión Tercera 
Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara de Repiiesentantes se abstiene de dar 
primer debate a1 · proyecto, "por la cual se 
restablece la ·empresa denominada Servicio 
Naviero Armada República de Colombia", Se
narc, y como consecuencia de ello se ordena 
su archivo. 

. Miguel Motoa Iiuri, Alfonso Mattos Barrero, 
Carlos Julio Gaitán González, Representantes 
a la Cámara. 

PONENCIA PARA PRllVIER DEBATE 

al Proyecto de ley número 220/93 Cáín:tra, 
"por medio de la cual se desarrolla el artículo 
14 de la C()nstitución Política y se establece 
la gratuidad en la expedición de los do
cumentos esenciales para la identificación". 

Santafé de Bogotá, D. C., 8 de j unio de i993 

Doctor 
RODRIGO VILLALBA MOSQUERA 
Presidente_ de la Comisión Primera 
de la honorable Cámara de Representa;ntes 

Señor Presidente y honorables Represen
tantes : 

En cumplimiento del encargo de realizar el 
- estudio ·.cte ponencia sobre el proyecto de ley 
por medio de la cual se desarrolla el artículo 
14 de la Constitución, se establece la gratui
dad en la expedición de los documentos es,ei1- -
ciales de identificación de las personas, · me 
permito presentar ante ustedes las siguientes 
consideraciones : 

1 .  Origen y contenido del pr()yecto. 

El proyecto de ley que nos ocupa proviene 
de la iniciativa del honoraible Representante 
a la Cámara Mario Uribe Escobar, presenta.do 
a la considernción del Congreso de la Repú
blic(L en el · seglmdo período de sesiones de 
la actual legislatura. En él se propone dar 
desarroUo en el orden legal al precepto del 
artículo 14 de la C arta Política, el cual reza:_ 

"Toda persona tiene derecho al reconoci
miento de iSU personalidad jurídica". 

Con tal propósito, el proyecto de ley esrta
blec.e dos principios básicos rectores de la 
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expedición de los documentos oficiales de 
identificación de las personas naturales en 
sus relaciones públicas o civiles : la · inme
diatez en el ti,empo y la absoluta gra,tuidad. 
Se busca ofrecer mej ores condiciones reales 
y efectivas para que este derecho tra;scienda 
el terreno de las declaraciones formales pro
pias del constitucionalismo retórico que tanto 
abunda en nuestro pa.ís. 

El proyecto define qué se entiende por do
cumentos esenciales de identificación; esta
blece la garantía de que nadie podrá ser 
excluido del goce de derechos, libertades y 

·-oportunidades por el solo hecho de carecer 
de documentos de identificación ; señala pla
zos perentorios para - que se expida;n tales 
documentos a. quien los solicite _ en debida 
forma; se prevén correcttvos urgentes para 
los casos de deterioro, destrucción o pérdida 
de ·los documentos objeto del proyecto, y ise 
dispone el valor j urídico provisional de las 
constancias oficiales de trámite de los refe
ridos documentos. 

Finalmente, la iniciativa propone compléta;r 
los· datos útiles que deben contenerse en tales 
documentos, y se pro...11.ibe su utilización como 
medio de presión para el cumplimiento de 
obligaciones civiles, administrativas, etc. 

2 .  Constitucionalidad de la iniciativa. 

A la luz de la preceptiva constitucional las 
disposiciones propuestas ameritan los siiguien
tes comentarios : 

2 . 1 . En cuanto al origen, salvo - el artículo 
19 del proyecto, que establece la gratuidad en 
la expedición de los documentos de identifi
cación esenciales, la iniciativa no requiere 
a,nálisis detallado. 

-

Al contemplarse la gratuidad, estamos fren
te a la regulación legislativa de una contri
bución, en este caso específicamente de una 
tasa que actualmente se cobra a cambio del 

- servicio estatal de expedición de documentos 
- públicos. Tal _ regulación encuentra soporte 

constitucional eh la potestad atri:buida a fa
- vor del Congreso de la República en el articulo 

150, - numeral 12, en concordancia con · el 
artículo 338 de la Constitución. 

No se trata en este evento del estableci
miento de una exención tributaria prev1:sta 
para determinada clase de personas o para 
ciertas \Situaciones especiaies ·de suj etos tri
butarios ( exención . en sentido técnico) ; por 
ello la iniciativa es eJ ercita;ble por los miem
bros del Congreso, conforme al principio ge
neral consagrado eri el inciso primero del 
artículo 154 constitucional. 

2 .  2 .  Naturaleza de la ley. Aunque se tra,ta 
de normas que se encaminan al desarrollo 
de un cánon declaratorio de un derecho fun
damental, parece estarse más bien _ frente a 
una ley común, que no frente a una ley 
es_tatutaria en el más riguroso sentido técni
co-jurídico de esta categoría de leyes. No 
ob.stante anotarse la ausencia de una de
finición jurisprudencia! :sobre el concepto y 
alcance de las leyes estatutarias, podemos 
avanzar diciendo que ella significa para el 
legislador un conjunto de restricciones que 
tienen que ver con el trámite de gestación 
normativa, imponiéndole especiales exigen
cias en términos de mayorías, celeridad y 
control previo y automático de constitucio
nalidad. 

T0do ello en gracia a que en los asuntos o 
materiaf! de la ley estatutaria, pueden verse 
menoscabados los derechos fundamentales o 
alterarse isustancialmente la organización po
lítica básica del Estado. E.'n cuanto a leyes 
estatutarias rela.tivas a derechos fundamen
tales (artículo 152, literal a) de la Constitu
ción) se ha :die entender por tales sólo aquellas 
cuyo obj eto no es otro que el de reglamentar 
el ej ercicio legitimo de un derecho o una 
libertad, o aquellas que establecen procedi
mientos y recursos para garantizarlos. 

Debe diferenciarse, entonces, entre la Ley 
que reglamenta un · derecho -que como tal 
implica un cúmulo de limitaciones, restriccio-
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nes - o condicionamientos al ej e_rc1c10 de un 
derecho-, y las_leyes que desarrollan el dere
cho, es decir; las que refuerzan con medidas 
sociales y económicas el acceso de la,g perso
nas al disfrute pleno del derecho. Reglamen- · 

tar no es lo mismo que .desa.rrollar. Lo primero 
justifica las restricciones impuestas por el 
constituyente a la potestad legislativa en 
materias fundamentales ; lo segundo, desarro
llar un derecho, amerita la mayor flexibilidad 
y libertad del legislador en aras a favorecer 
y estimular mejores condiciones de dignidad 
humana. 

3 .  Conveniencia del proyecto. 

En el estado de desarrollo humano y social 
del país .resulta evidente la inconveniencia 

- de que las autoridade.s cobre_n contribuciones 
a los individuos por la expedición de los 
documentos sin los cuales no es posible acre
ditar isu existencia y su identidad en las 
relaciones jurídicas. · 

Ha.y situaciones cotidianas que r:equieren la 
presentación de documentos de identfdact: 
como conditio sine c1ua non para acceder a 
servicios sociales bá:sicos como el Seguro So- -
cial, una decla.ración extraj uicio, comparecer 
ante las autoridades judiciales, posesionarse 
en un empleo, viaj ar a país extranj ero, etc.,  
que en las actual�s . condiciones de ingresos 
familiares de la inmens,a mayoria de la pobla
ción -sobre todo la población j oven- ex

cluyan, en la práctica, a muchas personas del 
disfrute de derechos fundamentales. 

En buena hora el Congreso de la República 
a;boca el estudio de este proyecto de ley con 
indudables profunda.e; repercusiones sociales · 
en ,cuanto al bienestar de la población, q\1e 
apuntan a lograr . los obj etivos sociales de un 
auténtico Estado S ocial de Derecho (ar:tículo 
19 de la Carta) y a realizar el mandato diel 
artículo 366 cuando dice que :  

· · 

"El bienestar general y el mej oramiento de 
la calidad d'e vida de· 1a  población son fina
lidades sociales del !Estado". 

- Pr()posición final. 

Conforme a lo anteriormente expuesto nos 
permitimos proponer a la Comislón Pri�era 
de la honorable Cámara de Representantes
dar primer debate y aprobar el articulado 
propuesto en el proyecto de ley, "por medio' 
de' la · cual se desarrolla el artículo 14 de la 
Constitución y se esta;blece la gratuidad en 

- la expedición de los .documentos esenciales 
para la identificación". 

Con el mayor comedimiento, 

Ricardo Rosales . Zambranó 
Representante Ponente. 

Santafé de Bogotá, D. C., 8 de j unio de 1993. 

PONENCIA PARA PRIÍVIER DEBATE 

al Proyecto de ley número 288 de 1993 (C), 
"por la cual se dictan algunas clisposiciones 
sobre 'el ejercicio de la actividad de recolec
ción, ma.nej(), conservación y divulgación _ y 

sobre el cobro y recaudo de obligaciones 
dinerarias". 

Señor Presidente 
Honorables Representantes 
COMISION PRIMERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CAMARA DE REPRESENTANTES 
En sesión 

En cumplimiento de la honrosa comisión 
que me fuera co:nfiada, procedo a rendir ·1a 
ponencia para primer debate en la honorable 
Cámara de Representantes al proyecto de ley 
estatutaria número 288 de 1993 ( C ) .  
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El presente informe, luego de·  una breve 
presentación; se ocupa del marco conceptual 

· del problema de los bancos de datos de infor
mación comercial, para así ofrecer una visión 
completa dé la muy importante cuestión que 
en ella se regula y expresar la orientación que . 
preside el conj unto de sus disposiciones ; en 
seguida se abocan las consideraciones de 
orden constitucional que aconsej an circuns
cribir la -materia tratada ,en la presente ley 
a aquellos aspectos qué son propios y exclusi
vos de 1ey estatutaria, aspecto que explica 
algunas de las. modificaciones propuestas en 
el correspondiente pliego ; finalmente, se  
acompaña el  pliego de modificaciones que se  
somete a la  distinguida consideración de la 
Comisión. 

I - Presentación. 

En buena hora .· ha tenido el honorable 
Senado de la Repúblicfl, la f·eliz iniciativa de . 
ocuparse de �sta materia tan sensible para 
nuestros compatriotas, lo cual ha hecho con 
una orientación afm:tunada que - tiene la 
virtud de· plantear· el debate en · la dir,ección 

- apropiada, de lo cual son fiel evidencia las 
j uiciosas · ponencias de primero y segundo 
debates en dic'ha CorporaciOn. 

Con el cuidado nec-esario de preservar la 
filosÓfia que ha presidido la ·consideración 
del tema de las bases de da tos die información · 
comercial, la presente pone_ncia propone en 
este tema específico algunas modificaciones 
tendientes a contribuir a las .bondades del 
proyecto, intróduci:endo precisiones ciue s e  
han consideraido necesarias e n  aquellos as
pectos. en que el proyecto de ley no parece 
suficientemente claro. . · 

En lo ·tocante al cobro d,e obligaciones 
dinerarias, ·1a · propuesta que se somete a 
consideración dé · la Comisión consiste en la 
supresión de · los artículos, corr.espondientes, 
como quiera que, según se explicará a espacio 
adelante de cons·ervarse tales disposiciones 
en ·el pr.oy:ecto que se examina .no habría en la 
ley Ja unidad de .materia que exige la Consti
tución Nacional, con el inconveniente adicio
nal de que las regulaciones sobre elcobro de 
obligaciones dinerarias no son materia propia 
de las 1eyes estatutarias. · En todo caso, si " la 
Comisión en su sabiduría, estima que .las dis
posiciones en cuestión deben conservarse, se · 
formularán algunas observaciones · sobre el 
particular con el ánimo de contribuir · a su 
mej ora. 

:U -.. El problema de la intimidad 
y- la información y las bases de datos 

. de información comercial. · 

Las ponencias de. primero y f¡egundo debat,es 
en el honorable Senado de la -República con
tienen. un j uicio planteamiento del problema, 
que se aborda aquí con el propósito de ofrec-er 
unos .elementos de j uicio adicionales que con

_ tribuyan a ten"er una perspectiva completa de 
la materia del proyecto de ley que se somete 
a la distinguida considerac;ión de la Com,isión . .  

En la Constitución colombiana de 19'91 es 
claro que el núcleo dogmático de la misma 
se radica en · la Carta de Derechos; a - través 
de la cual se· afirm'a . como valor c·entral del 
sistema político a ·  la .dignidad humana, reco
nociendo en los derechos fundamentales un 
conj unto .de valores y atributos· inmanentes 
a la persona, ·sin cuya garan�ía eficaz es in
concebible una sociedad democrática. 

En esta materia, el problema de la infor
mación y la intimidad es vital, por cuanto, 
como lo advierten algunos autores, está· sur
giendo · ya una nueva forma de sociedad en lá · 

cual el conocimiento es cardinal en la estruc
tura social, de manera que la información,
en cuanto generadora, operadora y transmi
sora del conocimiento, adquiere especial tras
cendiencia, ·al punto que se convierte en un 
mecánismo de control social, configurando 
para quien la detenta y está en capaciciad de 
utilizarla un poder formidable. 

Sábado 19 de junio de · 1993· 

En ese contexto dos der-echos constitucio
nales ,fundamentales se encuentran, a saber, · 

información e intimidad, de fal manera que 
es neces.ario propiciar la garantía eficaz ·de 
ambos y proporcionar criterios de equilibrio 
cuando exista la posibilidad de conflicto entre 
ellos en una situación concreta. 

El derecho . a la in.timidad en su concepción 
actual es fruto de una interesante evoluciól;l 
del constitucionalismo, que engloba ahora 
prilicipios y garantías que ayer se considera
ban inconexos, como por ej_emplo la inviola
bilidad . de las comunicaciones y papeles pri
vados, el secreto profesion,al; la privacidad .· 
personaf y, desde luego, las garantías de las 
personas ante los bancos de datos, como · 
emerge del propio artículo 15 de la Carta. 

El núcleo del derecho a la intimrctad radica 
en la· protección de la privacidad, la cual 
admite sinnúmero ·de manifestaciones que, 
pese a su divfü·si.dad gravitan alrededor de 
aquella. Ahora bien, la afirmación de la pri-. 

-v·acidad no entraña el ,desconocimiento .de la 
naturaleza social del hombre y menos aún 
pretende soslayar la innegable interacción 
que es la ·esenéia de la yi:da social y que ge
nera conocimientos e información recíprocos 
entre las 'personas. De ahí que la postu�a 
radical que haée totalmente absoluta la pri
vacidad haya sido revisada por el constitu
cionalismo y que, en el presente, sin desmedro 
del ámbito del personalísimo_ �e pi:ivacidad 
que todos tenemos derecho a ma:hten�r al · 
'margen de los demás, la protección del · dere
cho a ia intimidad en sus diversas fac·etas se 
encamine a no permitirlas injerencias arbi
trarias en dfo:fío · ámbito, de suerte que la 
información, por ej emplo; que también es un 
derecho fundamental; bien cabe cuando exis-
ten intereses· legítimos en ella. 

· 

El d_er·echo a. la info:rmación, por . su parte, 
también. surge de úna evolución de laS líber-. 
ta.des públicas y se enriquece hoy con diversas 
facetas, copcretán:dose en el derecho a dar y. 
recibir. informaci,ón, la ampliación del univer
so concernido en ·la información a cualquier 
aspecto de interés general · o social_ .Y en su 
·aplicación sin distingos:. sobre . el .  medio d e  . 
comunicaciqn · empleado, · porque lo que im
porti:i, en "últi:i;nas no es tanto ;el medio como . 
el proceso de comuhi-cación, esto es la trans- -
misión de información que sé ·realice. · 

' . . 

L.o �xpuesto- hace patente Ja necesidad - del . 
·equilibrio. Se trata de conciliar el

-
derecho de 

las personas . á un espacio de privacidad im; 
prescindible, por cierto, para el desarrollo de 
la personalidad y, en general para que cual
quier sujeto desarrolle con autonomía su 
propia existencia. Por.· ei otro lado; se está en 
presencia del diere;cho a expresar y a r·ecibir 
ir¡.:forinaéiqn, inmanente a la interacción social . 

e inescindible de la naturaleza gregaria del 
hombre, cardinal además para efectos de las 
decisiones que adopta una sociedad con el 
concurso colectivo. 

A fin de vislumbrar los aspectos r·eseñados 
en el caso concreto de las bases de datos, es 
oportuno. recordar las definicione� acogidas 
po"r la j urisprudencia de la Corte Constitú
cional sobre los conceptos d·e datos y bases de 
datos. Citando. al experto, . doctor Ernesto 
Lleras : 

"El dato es un eiemento materia susceptibl·e 
de ser convertido en información cuando se 
iri.serta en un modelo que lo r·elaciona con 
otros datos y hace posible que el dato adquiera 
sentido. 

"En forma muy somera, se puede decir que 
el sentido en última instancia lo producien 
una o varias mentes humanas y este sentido 
es determinante de la acción social. . Los mo- · 

delos se plasman en forma de signos, algunos 
de los cuales llamaremos datos, organizados · 
de acuerdo . con · un sistema . de reglas o 
gramática. 

"Él dato que constituye un elemento de 
identidad de la .persona, que en conjunto con 
otro� datos sirve para identificarla a '.ella y · 
sóío , a ella, y .  por lo tanto sería susceptible 
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de us-arfa para coartarla, es· de su propiédad 
(más propiamente debe habla).'.se !ie titulari- · 

dad ) ,  en el sentido de que tendría ciertos 
derechos sobre su uso. Todos estos datos com
binados en un modelo, son equivalentes a una 
'huella digital' porque el individuo es identi
ficable a través de ellos". (Sentencia T-414 
del 17 de j unio de 1992. M.P. doctor Ciro 
Angarita Barón) . 

· 

Sobre el conéepto de bases .de . d atos la Corte 
precisa en la misma providencfa: 

"Tal como lo s-eñala el profesor Mario · G. 
· Losano . . .  un banco de datos no es otra cosa 
que un conjunto de informaciones que se 
refieren a ún · sector particular del conoci
miento, las cua1'es pueden .articularse en varias 
bases de datos y ser distribuidas a los usuarios 
de una .entidad que se ocupa de su constante 

·actualización y ampliación. 
-

"O lo qUe es . fundamentalment1é lo mismo, 
un c011junto de. informaciones exhaustivas y 
no redundantes sobre un determinado tema, _ 
manejado por un específico conj unto de pro-
gramas". -

·En ese CQntexto existe una amenaza contra 
la libertad y dignidad humanas predicable 
del conj unto de medios de recol1ección, proce
sami-ento y difusión de datos sobre las pesro
nas, cuya potencialidad se acentuó práctica
mente hasta el infi_nito c9n el desarrollo .de 
la informática. Los datos organizados de_  
acuerdo con una lógica estructurada 'en una 
grall1ática se· éonvierten en información. Tal ' 
información dibuj a a través de ella una per
sona Y de. ahí que se hable de perfiles virtua
les; los cuales resulta particularmente críticos 
cuando, ·en virtud ·ae sú acceso a éstos -otros -
sujetos _a,doptan décisiones .sobre las pe;sonas. · 
Ahora bien, como el acc,eso de otras personas 
a la informaCión se produce en virtud de un 
interés qui:), dEl ordillario, es legítimo, la pro
tección a las personas no radica en cercenar 
el derec'ho a la información, sino en permitir 
a la persa.na. conocimiento y control sobre ia 
información que le concierne, evitando inj e
rencias arbitrarias de terceros o la utilización 
de la información como una forma ind.ebida 
de coacción. . . 

De paso, sea el momento para·advertir como 
no es la utilización de la informática lo que 
le :da la esencia a los bancos de datos, de suerte· 
que los- pr-edicamentos expuestos en esta po
nencia son válidos para bases de · datos infor
matizados o no. 

Adicionainiente es importante · kÍentificar· 
los sujetos . vinculados a la base de datos. Tales 
son: 

- La persona concernida, -esto es, la per
sona sobre quien versa el dato . 

- El reportante o ·fuente,. esto es, -la pers:o-
na que -su:riünistra el dato a la base. En ·oca
siones la información versa sobre -relaciones 
·en las cuales están involucradas tanto la 
fuente como la persona concernida, de modo 
que el dato es información también propia de 
la fuente de modo que así mismo le concierne. 

,-- El administrador de 1a base de. datos, 
esto es, la persona pública o privada que re- · 
colecta, procesa, organiza y difunde los datos· 
con vertidos en información. · 

- El u�uario del banco de datos, · ,esto es, 
la persona que de acuerdo con las r·eglas esta
blecidas o acordadas con quien manej a la base 
de datos, accede a la información. 

En ese entorno, en el mejor ·de los casos, 
de no mediar las adecuadas garantías consti
tucionales, la persona concernida escasamente 
tendrá control sobre la reco1ección del dato. 
Y es de resaltar que se ha dicho en el mejor 
de los casos, porque ·es perfectamente posible 
que quien suministre el dato a un poteri.cial 
reportante ni siquiera sea la persona-concer
nida; así como tampoco necesariamente quien 

· reporta un dato" a una · base es quien lo hubo 
directamente de la persona sobre quien tal 

· dato ver$a. 
· 

Por ·demás, coino ya se expuso, .la tecnología · 
de procesamiento de la información tiene la 
capacidad de asociar sin límite datos y· di-
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fundirlos sin restiicción. si a ello se suma l� se manifestan en la definición de la serie de . 1?, intimidad es aquella información y docu-
cÓnformaciÓn de perfiles virtuales de. la per- condíciones sobre el dato que es suscepti-ble mentación que, p or virtud de la Constitución . 
sana, resultantes del procesamiento de los · de recogerse, procesarse y difundirse median- y la ley tiéne carácter reservado, la cuai sin 
datos y la adopción de decisiones que le afee- do una base de datos. Estas condiciones im- perjuicio de la rese-rva y no obstante su · ca-
tan por parte de terceros, con . base en tal plícitamente trazan los límites de lo que se ráéter íntimo puede Se.1' conucid.a excepcional-
información, el resultado es el llamar;J:o poder queda en el espacio de la privacidad y lo que mente por sujetos autorizados para ello por la 
informático, omnipresente en la sociedad se conoce en el ámbito de lo social. En este Constitución o la ley, o desde luego, en cuanto 
contemporánea. a:specto es cardinal tener presente que existe ello no contra.venga el orden j urídico, auto-

Estos elementos muestran hasta qué punto la posibilidad de que alguna información sea rizados por la pel'sona s obre quien versa l a  
la · amenaza de arbitrariedad en esta materia de carácter reservado no obstante lo cual información. 
es real, ante lo cual el constitucionalismo h a  existan razones atendibles para. s u  recopila- · En relaci.ón con los su:j,etos que tienen un . 
réaccionado a través· de la creación de meca- cióri a través de una fuente legítima, evento derec:ho legítimo a acceder a información re-
nismos institucionales que protej an a la per- en el cual la garantía a la persona radica en servada, la doctrina ha precisado un criterio 
sona resguardando su privacidad, agrupados la ·debi·da utilización del dato y en el respeto que hoy plasma la Ley 57 de 1935, .artículo· 20, 
en la llamada libertad informática. a dicha reserva. 

-
conforme al cual la reserva no es oponible a 

Como .lo ·comentan atinadamente las ponen- . Los principios eri cuestión se plasman a lo las aur.or-idades que s oHc·itan informaición en 
cías en el Senado de la República, en varios largo del proyecto 'de ley, ·como se verá al e.i ercicio legítimo de sus competencias, pero 
países eLderecho · a  l?- intimidad ha recibido ex.aminar el articulado. Los principios que en tal caso corresponde como deber a la auto-
consagrac�ón expresa en la Constitución Y se pridrían describirse como de universal acepta- ridad que accede a la infm'-mación reservada 
hari pr9mulgado leyes de datos, amén de la ción en la actualidad son los dilucidados en guaxdar la confidencialidad. de la misma. 
suscripción \).e declaraciones internacionales e'l seno .de las 'Naciones Urtídas, a saber, trans- , Ei principio recién ex.puesto debe mante--, 
sobre la materia. :P.arencia, publicidad; comunicación, pert.inen- nerse, como quiera que é.l consulta y ·protege . 

Lo anterior· se concreta, en· primer término Cía, acceso, veracidad, no discriminación, los tanto el derecho a la intimidad de las perso- . 
en la definición de un conjunto de datos cu.ales se concretan esencialmente en lo nas expi:e.sado en la.resen:a.de la. información, 
"sensiti1es", es decir tan to signiffca ti vos para sigui-en te : como el in te:t$s: Público en _ juego cuando. las. 
la. per··sona· q·ue "O""tr· 1' buyen pra· cti' camente a aútü'ridades actúan eh el. mateo. de- SUS. -CO·""_p,e- . · · · · · '"' · u · · · · · · 

· -La posibilidad de ci.rculación · de los datos "" · 
definir SU identidad en cuanto tal, Vincula- \S!Uj etos . a unas garantías básicas, el acceso a t,encia.s le�;>;.ales Y pot O.ti'a p.arte despej a el . 
dos en profundidad a .  su personalidad, esto la información p0:r parte de la persona c.on� eqtiívoco sobr·e la . ev:entual . tolei:ancia dti la 
es datos de "a ... a' "ter estr1' ctamen· t e '  personal le .... g·islación colon:1biarf.a con el uso i'nd01"i' do . ::i e  · ; · · · "' �, "' · · · · · · · · · · · c.ei:·rtida ; la .com.u.nicaGión a és.ta· de. su r:epor.te · "'u "' 
Ello Supo. ne recono"·e·r la e"'1' stenc·i· a de datos iíif9tmación res. e.rvada por pat. te de ·la:'s . a· u· to- . · · · · , · · , " ·  · "" · '  · · 

a. un banco de datos; la pei:tinenci a  d.el · da.t0. 
"no sensibles", -defintdos por · exclusión, con refe:r.ida a su- rele;v.a,neüi, para los éf.eetos' q�.e r1élád.eis Y funci.ünatfos púJ>hcos, toda vez que, 

las naturales dificultá!des de distinción', razón legitimaffJ. su recopilación y. dif,usión ; Y la la ino;bservancia deLprec�p_to que se comenta. 
· qüe moti.vó que el Senado .de la :República Jn±blicidad traducida en fa. inexistencia dé �c�:-rea sev1ei:as sax1ciorres de índo.le discipli- ' 

prefiriese en el trámi.te de la pres�nte ley no ar.cfüivós secretos · cíe información piersonal. n�,
r.10, qJ..ie_ �ueden. l_ega:_r. ª·:�ª . destit�rn�ión, ade- . 

hac�r un� enume-:rnc�ón de l?s mismos �ara , Así mi1smo, no puede representar · inj.erencias rp.�s de cq.n.�e.cue�c�f,l,s .ª� ,ind:�1e Re:i;ial .Y de_ l::J. . 
no · mcurnl'·' en··el�"f>ehgr.oso· nesg0� de. ·olv1dal'�····"aroittatias· en·la"'lntimitlatl"personal'T�ammar;-· 7··" !'..��12QD�9.�.l9"�c:ts:i,_y;_:�LR���t�n.�J�i�,= - .. . .  ,�-�· · · ···· .. · · ·· �··· ·· ·

alg�·1:º
. ? algunos de 1el�OS; de . su�rte que �u ni ·procurarse la infOI:macíqn a través de me- P0r razon �e lo e;x:.puesto,. ademas �le goz-a-i� 

def.m1c1on .corr.espondera a la . J unsprudenma. dios ilícitos 0 fraudulentos. de un tratamiento adecuado· en .la leg-i,slac-ión -. Lfl: di.s��rtción en:�i:·e datos "sensibles" Y '�.no Un punto sobre el cual es necesario una 'Tig;ente, i:esuUa · e�c�si.v:o pretend�r, como se · 
sensible� . no es _ mar:e. Sus c�B�e.c;uencias cuidadosa n�gulaciói+ es el atinente a la rn.- c_entempla en eLparagra.fo -del arfacuk> .39- �el- . 

:'-" pueden ir desde · la ta� ante proh1b1mo� .para formación qu e i;ecoKen la.8 autoridades pú- P.�oy:cto ap:r.obado p0.r el Senado · de la Re- , 
recolectar . da-tos ·sensibles hasta pos1c10nes blicrus en lo.s casos del último. inciso del .a-r,- publw.a, que las aui;ondades n0 puedan com- . 
más equilibtadas que ert todo caso .implican tícUlo 15 de la Gonstitución Nacional. AlLi es :R?;Fti.r in_fonna.ci<'ni sin m@d.i.ar Ol'den j udici-al-

· qu.e ·�a persona tenga un grndo de control :sus- Úidi�p_ensable tenier en cuenta a�gunos clis.tin- , o :;i,utmiza,r,ió1i1 escrtta del int
,
eresado, r�quisi- . 

tant1vamente- m ayor. sobr·e l?s datos ser;s1?les gos que pueden contdbUir a esclarecer co,ri,. t�s que en _d1 c1' 0 proyecto solo se obvian en 
�om�arad?s con los no sensibles. Esta ulti-�a c_�pto.::; y a .propiciar una regulación adecuada Clrc.uns-ta11 cia.s absoluta.mente excepcionales . .  
mtellg.encia · del- tema reconoce que,_ ademas de1 tema : Adema.s .d�be an0tarse que ello es p eligr.o.so , . 
d_e, las dificul�ades .par3: p:etender una defin�- · .Qe -ácuerdo con los a.rtícu.los. 15 y 74. de la en cua.nto una disposi,ción cQJno la previs-ta--
c10n ·exhaµst1va, Y: a p_r;I�� �e· los· datos s�ns;- Constitución, desárrollados en lo ner:tinente e:n al P:royecto ap.i:obado por el Senado .de la .. 
bles, existe.n . ra

.z,
ones legitima� Y atendibles por el articulo 61 y s').guiente.$ dél Códlgo de ��pnbl:c� .. entor,P,eceri.a. ·la po.si·bilidad. de ac- � 

para la recolecciol}. ·y pr?ces�rni,.en�to _de · d�t?s Comercio, el artícttlo rt y si giiientes del .Qó- e.ion e�icaz-
_.
de.l �s.tado en. materia d e  po1icía 

q.u.e- pueden ter:);e3 -el �a:acter.-.de se�Jcbl�s; sm digo Contencioso Adinfoístrat.ivo y la Ley 57 3'.ct:111mstnü1va, _ 1�ter-'�enc:1?n del ·-E;sta,do, po:- . 
q.u� . e�la� entpfynen m:i;erenc1:;¡, arbltraru:1 en de 1985, entre otra,s normas, cabe distinguir l�cia g,eneral y f1sc.a.llzac10n tributaria en�re : 
la mtim1dad de l�s person3:s ,  n.ero en �aJes ,entre d.eic.umentos e informa6ión púib'licos y a:ti;os . c,a::n1.-pos, con . gTave d_esme�o. d.e los in- . 
?�sos da�?· el cªrac.ter i;omuratwo de dicha pr-i-vados .. La noidón de dbc·umento pú'blico, -que gente.� esfuerzos . que �l. �a1s reallza

. en �i!chas : 
m.foFm�ciq-n, . las. gar_a,ntia,s pa_r� la persona si bien tw· se con funde -po-r c ompléto con in- . materias. Una dispos1c10n tal termmana co-

, deben r·eforzarse de una manera importante, formación pública,. sí ilustra sobre su con.te� · l�ca:ndo. al- Esta.filo . .  en- cond_iciones- Gl.e inferio-
como lo·h.ace-el proyect9., rüdo preciso, hace relación a- los doc:Umetrtos ridad. frente a. los. Infractores. 

El proyecto presente,. wmo se advierte· en emitidos p'Or funciótJ.ai:-ios pú:blic0s o con su CÓnsiderncio:nes del mismo o:rden . son pre-
las ponencias del Senado de la República· y se par:tic.ipación en e1 er<;5icio ·de sus funciones, dicables del contenido de 1a parte final de la 
a'Coge aquí, recoge la dtstinción -entre ·-datos eis.1decir. que se definen por ser ·da.tos ve.fe.rentes letra ,)j) de·r ar:t:ícúlo 4'9 del.proyecto apFoba:do 
sensibles y no sensi.bles, sin -pr.etender su a la a,{}tuación de las a;litoridades, noción fre:n- por el &enado y la cterog.at0ria. clel al.'tíeúlo 
eirnrtciación taxativa y otorga· a . las pérsonas te a la cual el -concepto ·de .a0cument0 e infl0r- 7.3 de l a  Ley ºª' de 1992,. att:ícülo 623--1 del 
un . grado de ·control fü.erte sobre los dátos · rixaciói:i p�i.Vados se dMiineíi pc;yr op0ís-fofon Esttatüto Trto1;t:tar1o,. asi CGmó .eJi. &l artículo. 
sensibles sin impedir su- recopilación, procesa- como todos los documentos e . inf0rrhactón que- l.fr�c;teJ. ·menc.1onado .. pr·oye.0t@, ae ley. 
miento. Y· difusión, ·en situaciones tal·es que · Iiü' son públic0s en el prec-iso sentide aquí · As.i las co:sas, la presente .ponencia propone 
e:ifisten razones - leg:ítimas a la luz- ·de la Cons- indicRido. · · a. la h:onor.a:ble e-omisión que; t2niend0 el cui� 
tituctón. A su -türno, la regla general tratándose de dado de .1nterp:t:etar fielmente la filosóf.í.a ga-

. Por otra ·.parte -es fundamental la· apar.ición dqcumentos púqlicos y en general de la ac- rantista de los . . derecl1os de la.s persona.s que 
de sendas garantías conocidas como "hábeas tuación de las autoridades es la publicidad, insµIían ;tales n01n1as, en lug:a:r de la .ffümtila· 

· data" y ",hábeas: SCl'lptum". La· primera en- e'n -.el Sentido de ser de. lfbré '8 irrestricto ac� riesg.oSa en gi;ad:o sumo Q.U:e se p1:evé éR el 
traña control del sujeto con0ernido sobre el ceso para todas las personas, salvo en aquellos Proyecto tal como fue a.prnb·ado.-pm el .ffenado 
dato mí.smo; al paso que la segunda s e  predica ca1sos en que la Constitución y la ley es,tá.- de la Rep.ública ,  se prevea la posibi.lidad de 
sobre su utilización. ])lecei1 . la reserva, esto es, la imposibilidad de . compartir in.f.orJ.nación la.':l entidades p.úb1icas, 

· El liábeas data - se .traduce, fundamental- acee.so a la información por suj etos no auto- . cµarrdo la requ.i'e;rán en .ejercici0 legítimo . de 
mente; en el derecho a conocer, actualizar y rizados por la propia Constitución o la ley sus . f.un0iones, si.:t;i que le.s sea oponi1ole la re-
rectif.icar el dató, al paso que ·el hábeas scrip- para conocerla. Por otra parte, la reg·la gene� serva, teniendo en cuenta que la le:gislación 
tum se expresa en el. derecho - a  que .el dato se ral tratándose de documentos -e información · vjg:ente �xj;g'e en tales eventos de manera 
utilice .sólo pará finalidades consentidas por privada es la reserva, de manera. que los do- perentoria a la autoridad que recibe la inf·or-
la persona concer-nida y además en el dérecho · c·umentos privados sóJo son de conocimiento mac:ión, gua:r.dar la confidencialidad de la 
a la cancelaCión del- -dato. Ubre al público cuando la Constitución o. la �isma, so pena de severas-·sancione.s. . 

Aunque es obvio, no sobra señalar' que las ley af:í lo eBtablecen. Otra pTeGisión que es iinprescindibte toca 
garantías refer-idas -descansan sobrn el presu- Los anteriores c-riterios<son desarrollo y ex- con é:l último inciso del artículo 15 en la for-
puesto de la legitimidad -de las bases· de datos, pre&ió:il.. del derecho ·a · la intimidad, que como rr_i:a que .e.s. in tei:pr.etado poi: el p:rnyecto d.e ley 
pó1:que de asumirse- de plano lo c-ontrario, el  se advirtió atrás, cubre hoy todas la,s mani- aproibado .por el Senado . . E:h e.fecto, el pfóyec-
_ej ercicio de precisar garantías seria:inocuo. fe·staci.oJ'.ie,s d·e la privaddad., ayer estimadas to .asütne que la in:formaci@n �q.ue ohtier.1e-n las 

P.or otro ládó, es d.e · anotar que las defini- inconexas. En. virtud de ellos, lo que r esül.ta autoridades tributarias,, de i.ntervención y de 
ciones sobr,e lo sensible y no sensible y' sobre estrfotan1ente ved.ado al púlHico por virtud . de inspección; vigilancia y control de l a  econo-

� · el hábeas data Y el habeas s criptum también lá · corrsag:ración constitucional del derecho a mía, e.s siempre y necesariamente dis1tinta de 
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aquélla que puede ser reportada por una 
fuente legítima a una base de datos de infor
mación comercial, porque las autoridades 
obtienen la información directamente de los 
libros de contabilidad . y papeles de las per
sonas sobre quienes versa la información. 

La suposición a la cnal se acaba de hacer 
referencia es inexacta por las siguientes razo
nes : ,En primer término, de conformidad con 
el artículo 51 del Código de Comercio, hacen 
parte integrante de la contabilidad, ad<einás 
de los libros, los comprobantes en que consten 
las partida.s asentadas en aquéllos y toda la 
correspondencia di11ectamente relacionada con 
los negocios, de donde resultaría contradicto
rio que por un lado se diga en el artículo 79 
que _ la persona que ·haya tenido relación de 
índole comercial _ o similar con la persona 
concernida sea una fuente legitima, pues 
aquélla obtienen el dato de sus libros, papeles 
y correspondencia relacionada con los nego
cios, mientras que en el parágrafo 29 del 
artículo 39 se afirma que la información a la 

- cual- se refiere el último inciso del artículo 1 5  
de l a  Consttinción -que también proviene d e  
l a  c ontabilidad- e�clusivamente puede ser 
presentada por las personas concernidas ante 
las autoridades correspondientes -y nunca re- -
po�liada a_ los bancos de <;latos. 

Un ej emplo práctico ilustra la contradicción 
referida : Un dato, cuya legitimidad e ilnpor

- tancia reHevan con acierto las ponencias pre-
8entadas en el honoraible Senado; que típica-

- mente es reportado a bancos de datos d e  
información comercial tiene que v-er con el 
endeudamiento de- las personas, reporte que se 
explica por la necesidad insoslayable de eva-' 1 uar el riesgo y el comportami,ento crediticio 

- de una persona para, verbigracia, otorgarle 
créditO. Esta información también es de gran 

- interés para las fimciones propia:s1, digamos 
- p ara el ej emplo, de la Superintendencia Ban-
- caria, la cual tiene la responsaibilidad de veri-

ficar el cumplimiento de las normais sobre 
- cupos individuales de crédito, de suerte que si 
- una entidad por ella vigilada presta a una 

persona más de lo que la ley permite, se debe 
imponer una saüción. 

Como se ve en el .ej emplo, el dato es el 
mismo y existen razones poder01sas, asaz legí- . 
timas, para que tanto un banco de datos d e  
información comercial como una· autoridad 
de aquellas que menciona el último inciso del 

. artículo 15 de la Carta, reciban reporte del 
: mismo. De otro lado cabe preguntar : ¿ D e  
- dónde obtiene el dato que reporta l a  fuente 

legítima? En ambos casos de su contabilidad - y, singularmente, para el ej emplo propuesto 
de los libros auxiiiares que debe llevar para 
registrar la d escomposición d� su cartera en
globada en los regís1tros de libros mayores. 

En suma, pretender que la información pro
veniente de la contabilidad y p articularmente 

_ de los Ubros sea suministrada exclusivamente · 

a las autoridades a que se refiere el ·artículo 
15 de la ConstituCión en su último inciso -y 
que no coincida con la- reportada a 1banicos de 
datos de información c omercial, no consulta 
la realidad de la contabilidad y -del mundo 

- de los negocios. 
Por razón de lo que se acaba de exponer 

resulta más apropiado y claro, sin lug·a.r a 
equívocos, definir que las autoridades no pu.e- -
den suministrar a terceros la información 

- reservada que obtengan, dejando a salvo la 
inoponíbilidad de la reserva a otras autorida
des que ia requieran en ·ej ercicío legítimo de 

- sus competencias y sin pretender una dis
tinción impracticable entre los datos repor
tados por fuentes legítimas a bancos de datos 
de información comercial o a las autoridades-. 

De otro lado, como se expuso atrás, una de
claración meramente genérica en el sentido 
de que no puede sumini·strarse información 
que de acuerdo con el artícul9 15 de la Carta 
está amparada por el derecho a la intimidad, 
como se hace en el inciso 39 del artículo 39, 
�n el parágrafo 19 del mismo y ·en la parte 

S.íbado 19 de 3umo de 1993 

final de la l etra b) del articulo 49 del proyecto 
aprobado por el honorable Senado, se puede 

- prestar a equívocos, en la medida en que 
existe información privada que se reporta a 
bancos de aa tos y que es reservada, de ma
para que la protección a la intim�dad de la 
persona consiste en la utilización de la infor
mación - exclusivamente para los fines que 
j ustiifican su reporte, en el _deber de proteger 
el dat0 de la intrusión de terceros no autori
zados y en la carga para quienes operan el  
dato de guardar su confidencialidad. 

Por ej emplo, si una enti qad financiera rea
liza un negocio consistente en un mutuo d e  
dinero, el pré¡:;tamo correspondiente visto en 
concreto forma parte de la intimidad, pero 
existe una razón atendible, con un sólido fun
damento constitucional, para que el dato sea 
reportado a una base de datos que c onsolida 
endeudamiento global con el sector finan
ciero, de tal suerte que permite a los usuarios 
de la ba.se evaluar el riesgo que dicho cliente 
representa, al tener en cuenta aquel · factor 
j unto con su capacidad patrimonial y . otros 
factores. En tal caso, la protección del dere
�ho a la intimidad no se radica --,-porque ello 
sería impracticable- en la impos,ibilidad de 
reportar un dato a una base, sino en las· 
obligaciones impuestas a la base en materia 
de seguridad y confidencialidad y en que la 
baise d'e datos de información c omercial ·se 
limit1e a sumini:strar los datos estrictamente 

- indispensables para la evaluación del riesgo, 
· sin entrar en detalles que pueda conocer pero 

que son redundantes para el efecto que j us
tifica la difusión de la información. 

Así las cosas, tratándose de la información 
a que se refieren el inciso 39 y el parágrafo 19 

. del artículo 39 y la parte final de la. letra b) 
del artículo 49 del proyecto áprobado por el 
honorable Senado, interpretando fielmente 
su filqsofía y los criterios que - los inspiran, 
resulta más técnico y preciso hablar de infor
mación reservada que la mención puramente 
genérica al derecho a la intimidad, la cual se 
presta a equívocos. 

-Para concluir el presente .punto de la ponen
cia son procedentes los siguientes comentarios 
finales : -

La problemática de la información comer
cial tiene entre nosotros una i_mportancía 
indiscutible que reclama la atención del Con
greso _de la Repúbiica, comoquiera que es un 
tema de- gran sensibilidad para nuestros com
patriotas por sus implicaciones y por las 
prácticas reprobables que por desgracia se 
han presentado en esta materia en el país, 
j ustamente fustigadas por la j urisprudenda 
de la Corte ConstituCional suscitada por la 
revisión de acciones de tutela en la materia. 

Es por ello que el proyecto de ley se ocupa 
tj_e la información comercial, estableciendo 
reg1as que contribuyan a la eficacia cte los 
de;rechos constitucionales de las personas y 
de fas garantías que en esta materia concreta 
consagra el artículo 15 de la Carta en concor
dancia con el 21, sin dej ar de lado la existen
cia de intereses legítimos que, a su turno, s e  
-.ren amparados por e l  derechb a l a  informa
ción consagrado también con el rango de 
derecho fundamental en el artículo 20 de la 
Carta. 

El proyecto . consagra con generosidad ga
rantías á las personas en materia - de bancos 
de datos de información comercial, acompa
ñadas de las necesarias salvaguardas para· 
evitar, por otro lado, que se abuse de las 
garantías constitucionales por personas ines
crupulosas cuya conducta comercial . sea -
cuestionable. 

Se trata pues de erradicar en nuestro medio, 
en materia de informaCión comercial, tanto 
la arbitrariedad como la picardía y la irres
ponsabilidad, de suerte que aquélla cumpla 
la función legítima y necesarfsima que está 
llamada a cum"plir : servir como un ,elemento 
imprescindible para la adopción - de decisio:pes 
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crediticias y de negocios. Así por ej emplo 
¿ cómo concebir -el funcionamiento adecuado 
del conjunto de la actividad vinculada al 
manej o del ahon·o del públicó sin una respon
sable y diligente evaluación del riesgo por 
parte de las personas autorizadas por el Esta
do para el desarrollo de las actividades finan
ciera, aseguradora y bursátil, j ustamente 
calificadas por la Constitución como de "in
terés público" ?  Y, a su truno;_ ¿ cómo reálizar 
la evaluación del riesgo sin la evaluación de 
la conducta y trayectoria comercial de las 
persona.s dentro de límites razonables que 
proscriban la arbitrariedad que en ocasiones 
se presenta equiva-lente a una "verdadera 
muerte civil" ? Sin unas reglas apropiadas el e  
equilibí"io e n  esta materia s e  estaría e n  verdad! 
poniendo en peligro el ahorro que la comu
nidad confía a aquellas entidades. 

Reflexiones del mismo tenor caben respecto 
del conjunto de la actividad comercial, en la 
cual la .información y concretamente las bases 
de datos son un valioso elemento de j uicio, 
adecuadamente reguladas. 

En suma, como se ha expuesto, el proyecto 
desarrolla en el ambito concreto de la info1·
mación comercial las garantías constitucio
nales en materia de banéos de datos, pro
curando el necesario equilibrio entre los 
diversos derechos constitucionales en juego, 
_todos ellos dignos de la protección de la ley. 

III. - Las disposiciones sobre -cobro 
y recaudo de obligaciones dinerarias. 

Los artículos 18 a 20 del proyecto aprobado 
por el Senado de la República se ocupan del 

. cobro y recaudo de obligaciones dinerarias. 
Sobre este punto es del caso recordar· que 
conforme al artículo 153 de la Constitución 
Nacional : "Todo proyecto de ley debe referirse 
a una ·misma :rp.ateria y serán inadmisibles 
las disposiciones o modificaciones -que no s e  -
relacionen -con - ella". Las disposiciones en 
mención son materia diferente a la que s e  
refiere e l  cuerpo del proyecto de ley, a saber, 

- la regulación de la actividad de recolección, 
�anej o, procesamiento, conservación y divul
gación de información comercial, por lo cual 
en virtud del mandato constitucional trans
crito se propone en la presente ponencia sean 
suprimidos del . proyecto de ley. 

Las disposiciones de los artículos 18, 19 y 20 
implican modificaciones o adiciones a los Có
digos Civil, de Comercio y de Procedimiento 
Civil, en lo concerriiente al requerimi-ento el 
deudor para constituirlo en mora, el juicio 
ej-ecutivo, las medidas cautelares y lo tocante 
al cheque post-datado. 

Así, las reglas contenidas en _ el artículo 20 
del proyecto aprobado por el Senado de la 
República, tácitamente modifican las previ
siones de los artículos 873 y siguientes y 1 164 
del· Código de Comercio, ÍEÍ08 y 2225 del Código 
Civil y 488 y siguientes del Código de Proce
dimiento Civil, con un inconveniente adicio

-nal de inocultable gravedad. Las previsio1:ies 
del artículo que se examina acabarían, en la 
práctica, con las medidas cautelares, cuya 

. eficacia depende de la posibilidad de practi-
carlas sin previo avi.so, porque de haberlo se 
abre la posibilidad de que el deudor que desee 
proceder de mala fe adopte medidas que · le 

- p ermitan insolventarse, razón por la cual el 
procedimiento civil permite practicarlas sin 
dicho aviso,  pero resguardando al deudor ej e
cutado del abuso d'el acreedor, como quiera 
que exige la constitución de una caución para 
indemnizar los p erj uicios que se causen a 
aquél con una medida injusta. 

Por lo- demáS, las disposiciones anotadas 
del proyecto, de convertirse en ley, limitarían 
la capacidad del Estado para recaudar las 
acreencias por j urisdicción coactiva, toda vez 
que en sus j uicios se aplica en lo no previsto 
por normas especiales el Código de Procedi
miento Civil (artículo 561 y sigÜientes del 
Código) y, de otro lado, no se contemplan 
distingos en las normas sobre -cobranza. 

t.:...-
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De otra parte, en lo atinente al cheque post
. data;do, la previsión del artículo l9 del pro

yecto modifica el artículo 7 17 del Código de 
Comercio. 

Otro aspecto q_ue suscita preocupación con
cierne a unas de las previsiones del artículo 
17 del proyecto aprobado por el Senado de la 
República, particularmente el literal d ) ,  el 

· cual restringe la oferta pública de venta del 
crédito con el fin de coaccionar al deudor, 

· toda vez que .Ia calificación de la intención 
.de coac'Ción es un punto que corre el riesgo 
de convertirse en enteramente subjietiva, con 

· .el peligTo potencial de entorpecer el desarrollo 
de los contratos de compraventa de cartera 
o factoring, los cuales son de suyo legítimos 
y cumplen una valí.osa función en · 1a :vida de 

, neg·ocios. 
Así las cosas, sin desconocer la importancia 

del . respeto a la honra y a la . dignidad de 
las personas en la actividad die celbranza, 
.como lo iha 1'elievado con j usticia la Corte 

· ·Constitucional, es de subrayar que los ar
tículos 17, literal d) , 18 a 20 del proyecto 
aprobado por el Senado de la -República, refe
rentes al recaudo y cobro de obligaciones 
dinerarias suscitan, en suma, las sig·uientes 
observaciones : 

- No conforman la mism a  materia ·regulada 
por el conjunto del proyecto de ley, a isaiber 

'la a ctividad de recolección, procesa-miento, 
manej o y difusión de información comercial, 
lo icual contraría -el precepto del articulo 158 
de la Carta. 

- No corresponden a la materia propia de 
las 'leyes estatutarias, en cuanto 'l'�g·l,llan el 
procedimiento ·de cobro de 0bligaciones diRe
rarias, aspecto -relacionado con el derecho ·a 
!la propiedad y ·a la· protección del crédito, 
los -cuales -por lo general no tieRen ·carácter 

· -fundamental -esta última afirmación n o  
·implica soslayar ,Ja doctr-ina d e  l a  -Corte eens-

. "titudonal -conforme ·a 1a cual apreciadas fa-s 
circunstancias -específicas .que -r0dea;n ' el -caso 
concreto, .Ja prnpiedad puede ser pmtegida 
con la acción de tutela-. 

.,...-- El · tema está prolij amente rcegulado en 
[a legislación pena-1, civH, .comer-cial y .de po
licía; a través de normas -que se -encuentran 

·!i!ntegraclas -en leyes ·de -caracter ordinar-io, n.o 
.estatutaria·s, y que se verían o repred·ucidas 
o modificadas con las disp.osiciones ·de 'los 
artículos 17 a .20 del ·proyecto. 

- Los artículos recién- citados .puedeR aitec
. tar en forma grave a-lgun0s contratos comer

ciales y en ,general la marcha normal del 
comercio. 

- Finalme.nte. sus di<sposiciones ser·ían .de 
aplicación tanto para -el Estado como para los 

·pa-rticulares, limitando la capacidad de aquél 
para recaudar las rucreencias por la vía de la 

· ·juri.<;dicción coactiva cuando las personas no 
.Satisfagan voluntaria.mente sus oblígaciones 
con ·el tesoro público. 

Por razón de las consideraciones preceden
·tes, la pr¡;sente ponencia suprime los artículos 
17, literal d) y 18 a 20 del proyec.to aprobado 
por el Senado de la República. 

Así mismo, es pTeocupante ·el contenido ·d:e 
la fa.s;e final del artículo 22 del proyecto apro
bado por el Senado de la República, como 

.quiera que sil1 med�ar ninguna razón expuesta 
en las correspondientes ponencias, pret.end.e 
derogHr un mecanismo de card.inal imporGan
cia en la fiscalización tributaria, a:l permitir 
realizar evaluaciones de información cuya 

'legitimidad constitucional es incuestionable, 
.con lo cual -se le prestaría un flaco servicio 
:a la;S a1�cas de. ·1a Nación. 

IV - La disposición sobre suministro 
de información fuera del país. 

En relación c0n el artículo 15 .del prnyecto 
aprobado por el Senado de la ·Rep.úiblica, se 
propone· en esta ponencüt Ja supresión d_el 
·mismo, por · las . razones LJ.Ue se exponen · a 
cC011tinuació_n � 

. 

·ELanálisíscdel ;proyecto en conj unto permite 
concluir .que .es. conveniente eliminar este .ar:-
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tículo, pues J o  c¡ue el artículo mencionado 
prohíbe, �al como fue ayJl"obado en el hono
rable Senado, P.5 transmi.tir al exteri0r datos 
estrictamente personales, es decir, aquellos 
que tienen cará'Cter .sensible en el sentido que 
se ha dado aquí a tal palabra, pe-ro tales 
datos no son obj eto autorizado de bancos 
de dato.s o archivos de información comer
cial, y son, en general, materia aj ena al 
preisente proyecto de ley, por virtud de lo dis
puesto en el inciso 39 del a.rtículo 29, de 
suerte que· la preocupación por la difusión de 
dicha información al extranj ero, a países 
cuyas garantía.'> no sean análogas a la:s c0-
lombianas, no ca.be predicarla de esta clase .de 
información, por sustracdón de materia, a.de
más de la previsión · del articulo 1 1  del pr.o
yecto que garantiza lá información non;i.ina
tiva en forma eficaz. 

Debe resaltarse, en suma, que la informa
ción soblle las personas naturales ·Q.·Ue obr.a 
en poder de las a.utoridades y que p0.dría s.er 
transmitida al exterior para colab0rar con 
la.s de otros países, lo mismo que la que .en 
general está regulada por tratados in-ter.na
cionales suscritos por Colombia, no son 0.b-
j eto de la p1�eseri.te ley. · · 

El articulo 15 del proyecto aprobado J%lr ,el 
.Senado de l.a República ,cir.cunse.rHi.e ·1el ,en- · 
vio .de información fuera ,del país :a :aGJUe,]il0s 
Estados que ofrezcan .garantías .análloga1s · .a 
la nuestra. Sobre ello deb.e te.n.erse en <}!lenita 
que, de expedirse la ley q.ue ,se ,e-X;a;mi-na.. el 
país icontar-ía c.on una legislación -¡nuy :moaer
na sobre hábeas data- ·y fuáheas sc-Í:i;pt.um, Ja 
cual ha sido ,expedida po.r m.uy :po!!l.Os :Estad0s 
e!). la act.ualidad, gener_ando en.to.nces .el iti.esgo 
de restringir en .uh _grado m:i.w .al:to J.a ,c..Lr,cu

.lación .de información hacia el e:i:r:t.eriQJ.'.. P._or 
ej emplo, un im,p9rtª'1J.te -soci.o .c.ome..i:cjaj coro.o 
lo es Venezuela, care.c.e de qi.cl;la. 1�gi.sJac.ló», 
·10 cual .ilus.tra 'la v:a:lictez de lo aq_tli .a.1'.i;i.:ma.d.o . 
so)::>re las inconveniencias de man:t.en..er e.1 :ar
tículo que se :examina. 

De otr.a parte, los Estados que ill�n e.XPed:.iQ..o 
normas protectoras en materia de 1bari�os ,(l._e 
datos, lo han hecho circunscribiéndose. a -1os 

.. \lat�,s de ;per:s.onas :na.t.urq,l.es., ·sin :e:i;rj)r.a:r :a :re-

. ;g":Ula:r 19 ,atfau,ent.e .a :.da.t_oJ> .e.mpr.esa;rJ.aile.s, . 
· mientras que ei artículo 15 de . nuesti:a· ·1C.om-s,.: 
titución no .estaqlece dis.tiD:gos ;e.n:tr.e :P.er.so.nas 
natui:a.l.es y j :uridicas, razón ,por Ja �cual ,el . 
proye�to .de lE:lY .tam:po.co lo hace. A¡:¡j Mu;:; .. cps_a�, 

· ningún .país tendría legislación aná.�Qga ,a Ja 
colomJ:liana .en mater:la .de .i.J.1,for.mi:.i.cJi'.m .em
pres.ar.ial, con l o  _cual la transmis.i..ón .de :claJ.os1 
al ext_e_r,ior sobr_e empr.esas :P.ública.s .Y p.r.i:v.a
d:;ts quedaría p�ohibida. 

En conse.cuencia y en lll1 m.om�líl.to .en "q-ue 
Colomb_ia se empeña en la intern¡¡,.cj.onaliza
ción y la apertura, el país :se aislaría .com.e,r
cialmen te, por causa de r est1icciones in;for
máticas . 

En térm\nos g,enera:les, cuanP.o .u.ua :Jlrm.a 
del e:l_{terior celebra cua.lquier .contrato .o 
-transacción comer_cial _que exila con{ianza en 
la contrapa_rte nacional, s:uele ac.udir .a J.os 
seryicios .de bancos de da.tos .de iniforma.ción 
comercial para obtener información sobre l_a 
solidez fina.nciera, niv:el de en.d.e:ud..am.ie;nto, 
capacidad de producción, nivel t.ec.nológic�P, 
organización adminis.trativa y de.rn�:s .da.to's 
relevantPs sobre la entidad colombiana c.on la 
cual negocia. Si estos datos . no pudiesen ser 
suministrados por un tercero. impa-rcial, es 
evidente que las · propias empresas locales se 
verían perj udicadas al perder acceso al crédi
to externo dlreeto, al perder p erspectiv=as 1c;l:e 
negocios o vinculaciones con empresas d'el 
exterior y al dificultarse la obtención de ti
.c.endas y concesiones, .de contratos -de -aso
ciación y producción, de representaciones, -etc. 

A título ilustrati.vo, cuando 'una empFe.sa -
pública abre una licitación internacional que 
-implique créditos directos de proveedor, ·O 
. cuando tma lndus:tria solicita una ·  finanoia
ción directa .de un .proveedor extranj ero de · 
maquinaria pa:ra un ensanche .de planta, ·O 
,cuando un .importador solicita orédito de· su 
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p1·oveedor en el exterior, .el crédito suele ser 
avalado por una compañía de seguros cle 
crédito a la exportació11 en el país de origen. 
Ahora bien, para la expedición de este iS·eguro, 
es requisito indispernsable la obtenci.ón . y 
análisis de un in forme .c0mercial ela:boraclo 
por una entidad especializada independiiente, 

. .  el cual se basa, de oridinar-io, en información 
.comercial enviada desde -el paí.s destinatario. 
De permanecer el artículo 15 del proyecto, .. el 
envio de este inf0.1,me al exterior po.dría con
sidernrse ileg:ítimo y las consecuencia.s de tal 
limitación, cerrarian prácticamente todo el 
Cl'édito externo a empresa.s pública.s y priva
.das colmnbianas. 

A.sí mismo, valga la pena destacar que con
sidenwiones similares a las que se acabaµ de 
exponer podrían pr,e_dicar.se del intercambio 
de información comercial que se pr0_duce ei:i
tr.e las b.ols.a.s .de valor.es .a ni\vel in �exnacionaJ, 
.Jo cual nnevamente indi_ca l� inconveniencia 

· de mantener el artículo 15 del p.royecto 
aprobado p·0r el honorable S.enado. 

En virtu.d de las _consideraciones e_x;pueisitas, 
se p:rop.one a la h0norable .Comisión en 1a 

· presente ponencia, qJ.ie el a1�ticul0 .eJ1 cuestión 
.sea suprimitlo .clel p;r.oyec.to . . 

V . ·- El proy.ee:to ·y las .mod.iiiicaciones 
,p1:�11,ues:tas . .  

;E l  tít.túo se modi.fica pa1:a que .c0:rresponda 
exae;tamente ,al contenido .. _d,el - prqy;ect0, agre
.gando que :se trata ,de info.r,mac,ión .come:cclal 
y s:i.tp.rimien,do la ,referenG�a ,al J:eca:udo y .cQb.lio 
.de .pblig:;i.ciones .dine.r.aria,<;, ttoda �vez ,g.ue ,8$�e 
:tewa sale .del nroyecr,o. . 

· ;El ,ar,tículo J 9 s.eü,aJ..a la filosofia ,q,ue . pre.si.de 
,eJ p.r...�y,ecto·.Y no .tie1;1.e .ca,mbios· frente al . pr,o
_y,e_c.t(il ;a.p�GJ:>.a!ip .por .e,l Senado. 
. . E.l .artic:ulo .29 pi;e.dsa .._el ám:bito .de ,aplie,a

.ció.n ;a. .lo,s .])a,n.co_s· -.<;le- .. da.tps. y ,a,r:cntv()s . ._de_ 
int0rni.aicjó,n (c.Qn;ie.rci.aJ y .\;!�fine que .se ,en i¡ie,J,1 - · 

,de _por ,e.Ua. -Sólo .se pnopc:men ,.dos .car-µbios \de 
·xe.d�.c�ió.u: J.i)10, .1:eero.pfaza.r Ja ,pajaor..a inj.l,lsj¡a 

- ;P.0.r j)E_gaJ .al pJ1qs0,r.i):>ir -clert.os me.Citiqs .de .<;>� 
.t�)il.ción ._d:e .la '.iufo:rmación,, .. por ,co11side.n.ar:.q,ue . 
la· noción .de ilegalidad ,e� :.m� pÚcis.a y .. ob

j etiva. La. segtmda, m encionar, . con pr<?:Pósi. to 
: .·i'lustrativo que -la -i-nf01'!Ilación comer.cial con-

ci9rne a la actopcicfm '.de ·decis.iop.es creditic.l!� 
-y de ·negooios. 

lE.l a.rJiculo .39 que llac.e .E',x,presa: la :l..egi:timí-
... dad _c_i.e .las .ba-s.es de ,datos .de · infm.maición 

co.merc.lal .s:ufi:e varios .ajiustes im:r;ior,tantes1: · 
'.E.n .el tnciso p.r,imer,o . se ·,precisa,, ,en conc.or
.d.anc.ia ,c_o.n la materia .de .la ley,, ,gue ,se ,tr�:t¡a 
de info]".mación comercial. El:p .el inciso segu:t;l
_do _se !!Qmplem.enta la .de;finición .de .bancqs 

- ele d.ato,s y a:r.chiYos p.r.ecisaudo _<¡i,ue -ellos inYo
lucr.an .cm:tlquie.r m.eñio .idón.eo de 1.e.c;o;pila�ióJ;J., 
procesamiento y difusión de la informac;i.ón. 

·'En .el -inciso tercero se hacen ajustes de redac
·ción ·tend-ientes a hace1· ·más claro eJ sentido 
de la nm'ma conservando su ,sentido e intro
·dueiendo la ·precisión referente al alcance d.el 
.ai<tíoulo 15 de la Constitución _qµe se j ustificó 
a·mplia·mente al tratar el tema de información 
:reservada y de acceso al .. pú:plico. 

En el mismo sentido apuntan las ·modifj
caciones en la redacción de los dos parágrafos 

. ,�el ·a:r.tíc:ulo,  ,c011 el ej erclcio _de J>r,ecisar el 
jll:nblema ,de fa. inoponibili_da,cl cdC .la ;res_erva ¡a 
. fas 3Jutori(I.ades .que .ohra.n en .eJJ!,I;ci.c,io Xegit.i-
11i.o .de sus compe,teJJ.�ias. También .se .elimim.a 
la .mención a l_a.s ma:te.ri_as lab.oral y admi-

. rüs�trati-va, cuyas ]J_as.es de datos son .también 
�e iJ1,d,�cutiblemen.te :legfü.mas, pe110 que se 
.q.par.ta::r;1 ,de� materia comer_cial propia .del 
.J:!.1:es_ent.e proy.ecto .ele ley. . 

· 

En particular cabe ·subrayar la traseenden-· 
·éia de la, modificación propuesta ·en "la redac·

- eión ·del -.pá.:rág-rafo 1-9 ·del ·a·rticulo 39, toda ·vez 
.que de manten.erse la redacción orig-inal de 
dicl10 parágrafo, podria tener un efecto inde:-
-s.eado e indeseable, a saber, que pudiera inter- . 
p1�etar.se como una derogatoria tácita de las 
normas · que l'ei;ulan ,la expedición del ·cert-i.:. 

· :Hcado · de carencia -de tnformes ·por -tráf.ic·o �e 
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estupefacientes regula:do por la Ley 30 de 1986 aprobado por la plena.ria del Senado está mal 
y el Dec1·eto 2894 cie 1990, adoptado este· últi- c0:r:rcordada p u-esto que hace alusión al inciso 
in0 como legisla:ción permanente por ,el De� .segundo del texto· propuesto por el ponente 
creto 2272 de 1991 y la:s normas concordantes- para el pr.imer debate y suprimido allí por la 
y coniptementarta:s. C0mis-ión. 

El a'ttículo 49 v.ers·á s0bre las i�eglas d:e fun- El ar,tícuJo 12, que versa sobre la caducidad 
cionarrfi'ento y sufre· nr0dtf.ícaciones en el lite- de' 10s- registros Y la ca:ncelación del dato, _tiene 
ral d.),. en cuan:to se pte-c1Ew qll'e fa tad:fw a· la des mol!H:fücaci0nes : La primera de simple re-
p-e1isón'a· conce1�1üd'a: c·u-a;r1du J'a consulta- se-a1 dacción al precisar que se trata de informa-
dmmnreu:tat.ia 11:01 se e�ie1td'a füás a:ffá d'e1! ción. comer.ciail. La seg:unda es muy impor-
crrsto' d'el: s�r'Vici'o;. ta>ri:f.a q:ue pu:ette ser dis- _ tante:,. toda- vez. qué comrJlementa el tema de 
tinta. pB:rw los i!1-'<mar.i�S' h:abitna-les de la basé'. la. caducidad- d:e los- registros con la consagr.a-
ae· datos;. p·0r: c"0ns-ídéuB:r- q11.re e1 p1:bye·ct0·· del! ción e::tpresa- del- rll!-Jlecho a la cancelación del 
Serrado' a:l eq.Uiipa:ra1r l�s- i;l'os' tal.tifas: pod:riai. dato en circunstancias distintas a: las sancio-
dejar· el\l: mm ·C'0n'fl.ición. mu;y gr:l3..t'V0Ba:• a: lai.s- nes· penales, adminisfa!a.ti:vas- o· disciplinarias, 
i:>ersorra;s; IDa<rá ej0ercer. eli der.ed;i-11». a: col'lsuilta el� caa1. justamente c onsag:i:a. el derecho al ol-
si s0li'ctila:n_ atg1:má c:er.tifi•ca'Ción sobre� el: fülit©:· - - viao, el. <?rua1 pese a ser. destacado en las 
- Et a1,ti�ulo• &? pres-C11füec las re·g1� . st:fb1te: lal ponencias. y. emerger del espí:t:itu. del proyeq.to 
Gali<ladt .d'e' fü inf.oi:rr.raetó'n y· su;t11,1:r tl�es mO-d·i''-' i:i.� esta_bi>I? dicho expresámente •. 

- ficaciones : La pi:tmeta:. es- me])a1n'Efnte. follm'.aJli,. El. a:r.tfoufo· 13,. solrne -responsaibilidad- de fas 
.. paua··-: m'1ifo1:marr: la. ter.m-t110log:ía-· de · la· ley, fuentes,. .f1ace. dGs a:1't1ste.s de.redacción que no 
nablar de _ arrchiv.0s . Y- ban�0s-·de'. datos. de· in.l!or.- cambian. su, sentido .. ' . 
il;lación. comer.cfa,L - :t.a, seg;unda,.. tendiente-: a El artículo 14, que- conci:er,ne· a: la1 a·cción de' 
hacel! effoa.:i;, la. .ccn:npr�baci6n: d� los- datos le· tu1lela, también ·sucfre m1• cambi'e de" redacción 
coloca _un . . término;- por, estimal?Se que0 la- pala- qil'le: COt.Fes�0r,rde a:- su« sentido · gen:uüro•: Ent 
. bra: rutinaria,· al 'llO. ser p:t;eci-sa,. en. et tioempo;- - -- IUg'aT· de' l:t expt:esión op-e'r.3:clores' se dic-e
puede- ter.mi.i:i.air im: letra mue1:ta:., :La tercera . - administradores de bases de datos y sus ·fueni:-· 
niodiff'cación -tiehé gµe v:e1: con. los- pr.incipies- 'tes .. -Etlo téni·endo• en cuenta- que la: exID1"esión 

_ que preside11- fa-.rri-fl,ter.i�,_- de. mai.;i.ei:a_ que l©s· de ·©f¡)e11ad:6r.e.s es imID11ecisa, daJdD' q_ue· l!>C'Jd'l.?ía ir-e·:.-
transp3.!,encfa. y .  contidendaI!.dad. y seg;urid"a.d :J1.e'ril11:se:· ·� cm'alquieua; d·e- lOs suj;etós· .que tiene 
se trasladan al artículo siguiente donde· q.ue- .que ver con las bSJses de datos y, por otro· la:d<'J';. 
dan- m�j.01: ubicad.os; por. ocupa.1:s e  del _ admi- . ·  qne" la.s· acGiónes de· tuKelal s e  han· iNterttado 
nistrad�r _ de la base -�e_ datos. ·Y;· en su . luga-r,- y han prespe11ad0· tanto' frente ru los· a:dminis---. e�- el. 59 . se. �meen: ex-nlíci.tos. fos. de pertinencia, tr:a:dol'.es; de· las bases c0mo: am te las fu.ent'es,. 
y veracidad ,que encajan Il1ej.or, t_oda vez que . h:i1 cúa•l: cons·Uil.<ta: el e.sp.iritu. de la Ca:rta, · a:L 
las. obHgaciones'. de este- a-i:t1culo. conciernen ser. responsrubilidad compartida pol'· am:b0s' la: 
tundam.e;nta.lmen.te a;. la-s fuentes.- e.füca-cta; de· los· der.�ehos· en- ma:te:ria. de da:tos 

Ei. artículo' o<:i·sÓb.rela; responslXbilida'Elt d:e· los: como· c0m!partida: es-la pesibiil<idard· de descono-
adminfatrado1:es,.se· a:dicim1a cm1 lbs: p1\in·cipto-S. cer lrus, ga;r.a1ntia\S .corrsagradas . en el artüml0-
de- tr_a:b!spni:emüa .y - cónifü:deneíalidad c·omo.- se· 15 de la Ccmstü:ueión. -A:Cllicionalmente; enr 
advirtió atrás . .  - cone'órC!la'.t1(Ü3/ icon . el airtícl:l·lo 11 se· menciona 

_ Et �rttculo !79 recfü-e· tr.es ª'j ustes d'ff r.edac- la solicitud de cancela;ción que· debe intentarse· 
cfóm y· presenta:ci'Onx tiend:iientes' a;. haC'e1für m:&; pr;evia.ineH·te a- la< il!l·terposición de- l·a acción. 
preciso· sin mcdi;fJca;1·· .su sernfütl-O; Este aTtícu.ro· Eli a:l'tí.cu!l.o 1-5',. aith;ient:e- a la cü-i:culación de 
pr·eeísm quiérre·s son. las· fUentes; legttim:as- de: in1f0J.!maciér.i· entre fronteras- se s-uin:ime, p0r 
inf0r111a:ció1-1, . · la'S· c!9reidera·ciemes- ampHamente expuesta:s0 
. , En el mr.tí'culo-. 8�- qwe· �e- 0cupa; de- la e:i;¡;:m·_, aitrá·s1 

_ titud:. de· la: -i1'l!f0r.mac:iólil', con et úrfi'c!-0' fin: d'e· . El ar,tím:1.lff 1<6. ael· pr.0yect0, que- e:x;ceptúa de 
iha:eer· ul!lif.é�n;me' 1'3:. t'et:m1noto'gfa de fa. Pey s e _  10'0Pl!e-Vis-tlo0 en el·--pF0yect0- de ley a los negistros 
a:grega. al: l'a-cto-- d� bru1fco1;> y· rurcfüv.llls· la-. e:x-prcé'-'- pú:b'lfaos !lle- c1iea:ción1 legaili,. !!lasa- a ser el, n ú_me-· 
.st0rr .dtf i'fffinníra:ch'iff comer<:i"a:l;. A:d:emáJs- se. i�0· 1-fr y- se- adi-eitil!131 pama 'dejarr clar.amente· 
«otffca:. m11 plazo' unif.mm1e tfon:· el; pi�é:\Yist<r ·ew estableci-do que las infor.rnaeiones que- veFsen-
el' ar.tfoufo0 9<?; toda. vez._ q_;ue: la- situa:ción- te·g.u .. ' s0b1:e' seg;u<rida:d' y poi.fofa¡ Y' todas· aquellas . 
lada' es s-ilnt1:;:i..-ir. se� ti:u:ta de cnm-:u:n:rcar· a; q:ure,_..- l'elacionádas con- Ia. e�pedfoión: d·el cer,tificado-
nes· reei'bi'erbn i-l'l;for.ma:cic!ln' en el paJsad'o\ de: car.encia: de informeS' por tr.át:ico de estu-

reeiente, en. un; cas"0: la; ac'tua:Uzact0n o 1:ect.f..; · pefacientes, se sigmm· rig:iendo•.po11 las· normas-· 

:Hca;ción-_ y ei:1 s:eg:t·i:nuo la:. elimfa;i.:a:eión del. vigentes . q.i1e les son. aplicables. 
r:e-gístro. El. p1a'Zff . s·e fija,. pat'.a las d«D"s. 'hip'ó'- Esta. no1�ma-. es indispernsarble pai;a ev.itar 

. tests, en d'0:e�· m'esffi3. p:r0bfomats- de .inter.preta:ción en la a-plica;ción 
Eh.1 el'- artí-ct:llo �'Q, refe'refit'e- a la é'llmiha:ciÓrt de la ley, de· tal manera que ba.j e  ninguna 

de· 10s registro·s, se· a:dl:ciona . d'e- manera que- circcul!lsta:n�ia ·puedan llega,r a c onsiderarse 
ad'emás de . •  5u elirhina:ci'ón· si la in:forrria'.Ción modi.f.icada-'3- o d8rogaidas- las nor.inas referen- -
liO' és ve1,ificable., se· coi'rigc· si: es· iuexa·cta: si tes· a- üi.fürmaciones- q,ue v el'\Sen sobre seguri-
a:sí se- ·esta:lHece a: través d'e· la· veJ·Iffoaci'ón. da,ct. macional• y de p olicía y todas aquellas 
Además se m11fica el pla:Z'o con el a:rticuto· · 89 l'elacionadas con la expedicién del cei:tificado 
c·omo s e· advirtió· .en el comentatio precedent'e. de ca-1:er1cia. d.e informes p0r tráfico de estu-

El a1,�ículo 10 sufre· afustes �11: su- hrci�o: �-� pefacien.tes i:egulado poi: la Ley 30 de 19-86, los -
solamente; con el' für d'e ñ-acei·Iü, concord"an'te· Decretos- 2894- de 1990,. 22!7.2 de 1991 y las de-

. .  c·on fo· p),'evisto err et- 3Q·,en 10- fo-cante· a-i tema: má.s.rwr.ma·s concordan:tes. y complementarias. 
_ de Ja. reserva, .  cuando' la: i'rffol':mación. !a soli'- El a:r:tículo 1.7- del proyecto aprolbado por el 
_cifan· fa'S· au:toi'icla'des�- Eln el- punto· 3'. 4 se· cam- Senado de la República \S·e mantiene, excepto 
bia, ia. el!:pl'esié-R' V.ncl!3:g.aúo- p011 lai die persona; el li:teral· dJ,. el cual s'e suprime por las con-
o-h-je:fo' de· fa1 info1'111a'ei'ón:,. q:úfe es: rrrá:s· precisa. sid1er.aciones expuestas a.tras · alreded01; - del 

Ef a;í.:tícu-10 11 sfini:e· iirtfor.m-ruci0'rr de cii=cula- fact<?r.ing� Y pasa a ser el. t6. 

ctéin: iE!strtng:iG!'a:· - púr s-w earáete1' nóm1nattv0· _ . ],0s· artícu.J0s · i.s. a; 20 desaF>rurecen, por lo . 
suf-1�e dos n:iodlfieu;c"iones leves de . redacción cu.al- los a-r:tículB.:,' 21 y- 2-2 pasaB a se:r respec-
en el inci<so _ primern que no car:flbia1.1 su se11- · thva:mente 1'7· y 18. 
tfrro : S"e dice que s e  trnta d'e bancos o archiv0s _ El a1:tic1ll'l0· 17 del proyecto m:odificado, 
d·e in-fol!l.'1.füción coti1e;i:·ciaJf y se· p1,e·risre qu� las- r.ela:tií\fo· a: la tespc�rnsabilidad- de · 1as personas 
reglas de su segunda pa.rte se wpl'iea'Ii c1mn-do y. emtida:cle.s cHy.a. a;cti>vi'dad regula el. proyecto 
Iá i}'er.smta ha. consentido qilte se r1.�yefe· i-il'for- - de' ley., es· si,mi.lar a;} 2J; SJp1robado por el, Senado · 
máció1v ele· tipo· uo:.mina:i.ivo; pues- s·i i:ro 10 ad;.. cmu: ll•l'l l€'Ve 1cambi0 de redaccióa que n o  
mite; : trules previsi0nes· aiplica;bles- única y cambta 1su sentid0; 
�x�lu.sivamente· baj o  esru hip"ótesis- 110" tienern El a'rfüciIH!l' 13, s@b:l.16' vigeiircta, cor:uespon-
ca;b1da> pcir suist.ra;ccíón de· materia. En e1 in:cis0 dd'ente> a!l 22. clel l!n:oyeet0• ffel Selílado · suprime· 
ségi1nd0· se a:dict0n:a. COlíJ la mención -r:ro· la der.oga!tQTi'fl.I G!el arti<m..lo· 7:3 de- la: Ley· 6� de 

. taxativa sine- em.cH:<i.�iaititv:ar- de· ciei�tlos datos- 1992, ·623'-'1 del Estatu.t0· Tl'ibutario; . por s u  
- s·e�1iibl1eS; p"01'q11e- l a  :riefem�ncia1 a:l1 incislll· se'- inG·ohdlHH�ffcia;. e- i�c0rweaiencia,. c0mo se 

gund'<rdel. __ a,1:tictrl-c9• 3V qne· contenia el, 1iJl"óyect0· me1íJckin.-O ar espa'Cio· atrás; crna-ncl.0 se resa.ltó 
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el peligro de dej ar a las autoridades sin un 
instrmnento crucial para la fiscalización 
tributaria. 

VI - Proposición. 

: De confoi:midad con lo expuesto amplia- · 
mente en la presente ponencia y de acuerdo 
con el pliego de mo:dificaciones que se acom
paña S'e somete a la distinguida consideración 
d'e- la · honoraible Comisión, la siguiente propo
.Skiorr: 

Dese· ptinrer deba:te· en Ia Comisión: P1imer:t 
Consti'tuci'orra1 Permanente de· la; honorable' 
Cama:ra efe :Representa11tes al Proyecto de ley · 

:iiúrrre1•0 288. d'e· 1993 ( Cáma;ra) ,  "por la cual se· 
dlctan· a-I'gunas dfsposiciones s obre el ej ercicio· 
de· la actividad' de' re·core:cci:ón, manej o; con
·serva:cfün·· y divulgación de- información co"' 
i:Iiel'ciaP' . 

D'e· los b'.onora'bles· Represéntantes, 
Gunzafo-· Ga:viria C. 

Pt.r:E:dó· DE MOD!FtcACIONES 

af Proyecto- de- ley- nú1ne1-o· 2ss· de 1993 (C),.  
"por la cual se dictan algunas. disposfoiones· 
sobre- el- ej.ercfofo d'e- la actividad de recolec-

ci'ón� manejo; con:serva'dón y i:lívül'gación 
-

· 

d'e 'hifOrinaci'ón· comercia:I"; 

El Congreso de Colombia, 

D-E C-R E T'A: : 

_ Artícmlor 19· Protecctóm de- la: intimidad y el 
buen nom•bre. De· confor.midad- con los ar'-• 
tíeulos 15- y 21 d'e· la Constitución Na:eionaJ, 
na!d·ie pue·de set o bj_eto de inj ere licias- arbi-· 
ti:auias _ o· abusivas� .en su vida privada, .en la;> 
de- s-u ·fütlnilia:,.- en ·su: .donücHiO' o en- su cones
f)ótldenciai, rti de ata:ques i:lega:les a su- honra<. 
o- _su' reputación.. · _ 

.. A:sí· mismo; y _  d·e· confoi:midad- con el ar
tíc:i.l'lo 20 · de la - Constitución Nacional,. toda:· 
persona;. tien:e 'del'echo- a- una información 
obj.eticva:. 

Artfoll.[o• 29"- A-'mfüfo· - de· aplicación. La pre
S'énte· - ley se-- apifüa1;a a las- personas y eriti- · 
da:d:es _que :ej'e1•zan.Ll'a: actividad de reco1ección, 
maneje;- ecmservación y di·vulgación de infor
m:a-ci'órf · c«>merei-af. 

· Ea :fr1'fütma:ción sobre· las personas no podrá, 
, ser' r·e.C'ogrcta- y p1'ticesa:d'a: d'e ma•nera fraudu--

1·enta -o· ilegaJ, ni' p·ocfi'á Ser utilizada para fines . .
contrarios a los prop6stt0s y principios de la
Cornstitución Na:-eional y de· la Ca1:ta de las 
Na'Ci'ones' Un�das. 

, Pbr inill0rmación: comercial se - entenderán 
tod0s· los· da:tos relevantes para la toma de
d-e'cisiones- de· negocios� tales como : -exj>"erien- -
cia's emi el manejD" de obligaciones y relaciones · 
c0m.:etcia'1es, bancarias, crediticias y de nego
cios; esta'd0s - ·e- indicadores financieros · e in-. 
f.ov:tn'a·ci0n sobre la, solvencia: -ec0nómica .de las 
personas, sobre sus· op·eraciones, sus activida
des, su · e�periencia- y trayectoria:. 

- · A'rtfeukl• 39 l!.egftiinidad de las bases de 
d'a-tos. · 8ua;lquier 'persona de derecho privado 
o púbfice pu·e·d'e cr·ear un banco de datos 6-
aYchiVEHte' iTiformación comercial. Estos datos
s0n de• Ubre cfrculación en las condiciones de 
la pl''eseB.te- 1ey. 

Se' .éntiíeRde por bancos de datos o ·archivos 
los- sis-teiírn1s' en l'ffs cu:ales sé recoge y procesa, 
de· maneta· automatiza:da, manualmente o a
tta'Vés- ct·e cqalquier otro medio idóneo, la in
formación sobre una o varias personas j urídi
cas o natui:á-les por parte de cualquier entidad 
pública o pr,ivada. 

. . La informacfón que se r.ecopile, . manej e, 
pr.oc·ese y difunda en ba:ncos de datos o archi
v0s- de ii:J.for:mación. comercial· puede ser · de 
_aqualla. que pettenece al dominio público y a 
la. cual - debe y puede tener acceso cualquier 
pei:sona- de confonnidad c·on lo dispuesto eii
los. a;i:.tícu-los- Ui-- y 74 de la Ccmstrtución Na- _ 
cional, o de aquella q.ue consiste en ·el registro 
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histórico, respecto de las personas sobre 
quienes. versa la información, del · comporta
miento y hábitos de pago en relación con obli
gaciones crediticias, del manej o de cuentas 
corrientes, de .sus transacciones comerciales 
y, en g·eneral datos ele contenido patrimonial 
o comercial que, por lo tanto, se consideran 
de circulación libre en los términos de la 
presente ley. 

Parágrafo 19 Las entidades públicas que 
manej·en bancos de datos o archivos de infor
mación com�rcial no podrán .suministrar a 
terceros información que, en desarrollo del 
artículo 15 de la Constitucióri, esté amparada 
por reserva en virtud de la misma Consti.,. 
tución o de la ley, salvo que la persona con
cernida en la· información lo autorice por 
escrito. La reserva no es oponible a las autori
dades que requieran la información en ··ej er,.. 
cicio legítimo de sus funciones, .pero ·en tal 
caso aquéllas deberán guardar la confidencia
lidad de dicha información. Tampoco se puede 
oponer reserva a la persona ·sobre quteh versa 
la información, excepto tratándose . de los 
archivos policiales, sobre segufid8id nacional 
y asuntos criminal�s ·cuando así lo establezca 
k �y. 

. .  

Parágrafo 29 Las mismas regfas se aplicarán 
á los archivos privados de salud de clínicas, 
hospitales, compañías de seguros, compañías 
de medicina prepagada y otras similares. 

Artículo 49 Reglas de funcionami:enio. Todo 
aquel que ej-erza la actividad a la que se refiere 
el artículo anterior deberá suj etarse a las 
siguientes reglas : 

a) Toda persona o .entidad que por primera 
vez sea objeto· de un registro ·en un banco de 
datos deberá conocer su inclusión en él antes 
de que éste divulgue cualquier información. 
sobr·e ella ; para este efecto, cuando no lo 
haya previamente autorizado por escrito, será 
notificada de tal acto por medio de un escrito 
dirigido a su dirección conocida y, . si no la 
hubi·ere, por medio de aviso publicado por una 
vez en diario de circulación nacional, con lo 
cual se entenderá surtido el trámite legal. 

Cada vez que se incluya una información 
que pueda ser desfavorable para la persona, 

· ésta deberá ser notificada por escrito de tal 
hecho, dentro de los siguientés siete (7)  días ; 

b) La información comercial solamente 
podrá ser divulgada para los fines específicos . 

para los cuales se rec·opiló, y no podrá -ser 
usada para coaccionar de manera ilegítima a 
personas ·a entidades, o ·para ejercer arbitra
riamente el propio derecho ; 

1c) No podrán existir archivos o registros 
secretos d·e· información comercial y toda per:. 
sana o entidad tendrá acceso a la información 
o datos que sobre ella se conserven, así como 
a solicitar su rectificación o actualización, sin 
perj uicio de: las normas especiales t-elativas 
a la seguridad na¡cional, prevención, control y 
represión de actividades ilícitas. o delictivas ; 

d) .Serán . gratuitas las consultas pr·esencia-
1es o no documentarias .hechas por las perso
nas sobre quien versa fa información, tanto 
como el trámite de las solicitudes de rectifi
cación o actualización que prosperen. La . 
información . que -se provea por escrito en 
virtud de solicitudes de consulta sobre El,l  esta• 

· do de los registros podrá ser cobrada· a una 
tarifa que permita su,fragar los ·costos y gastos · 
correspondientes para quien . administre la 
base de. datos, sin perjuicio de establecer una 
tarifa distinta para los terceros que, conforme 
a la presente ley, sean usuario,s legítimos de 
la información. 

Artículo 59 Calidad de la información. Las 
p ersonas responsables de recoger y de actua
lizar datos para·fos bancos de datos o archivos 
de información cp,mercial, ttenen la citilig8!ción 
de efectuar en forma rutinaria, al menos· una: 
vez pqr trimestre, o extraordinaria -cuando 
fuere el caso-, comprobación sobre la calidac;l 
de tales· datos y de asegurar que se manteng·an 
tan completos como sea posible para evitar, 
1entre otros� los errores de omisión, y para 

Sábado 19 de Jtm10 de 1993 

lograr que· la recolección, el tratamiento, la 
utilización y la difusión de aquéllos se suj·eten, 
además, a los siguientes- principios : ' 

- Pertinencia en la recolección de los ciatos, 
en la medida en que deben ser adecuados, 
conducent-es y no excesivos en relación con 
el ámbito y las finalidades legítimas para las 
que se recopilen en los términos de la presente 
ley. 

- Veracidad y correcta utilización de los 
datos, para que éstos sean exactos y actuali
zados, de tal manera que ·permitan responder 
sobre la situación real de la persona sobre 
quien versan. 

Artículo 69 Responsabilidad de los adminis 

tradares. Las personas na tura les o j urídicas . 
que ej erzan la actividad que se regula me
diante la presente ley, son responsables por 
los archivos o bancos de datos de información 
comercial que posean, así como de su recolec
ción, manejo y divulgación; tanto como son 
responsables las fuentes por las informaciones 
que suministren a aquéllos. 

Los a:dministradores de las bases de da tos 
o archivos de información comercial deben 
suj etar su actividad a los siguientes prin-
cipios : · 

- Transparencia, ·es decir, que lá circula- · 
ción de datos .es libre, siempre y cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19  
d e  esta ley. 

- Confidencialidad y seguridad, es decir, 
que los bancos y archivos deben .estar prote.:.. 
gidos contra los peligros de pérdida, destruc
ción y uso no autorizado o fraudulento de la 
información. . . 

Articulo 79 Fuentes legítimas de informa
ción. Los bancos o archivos · únicamente 
podrán recoger y actualizar información pro
veniente de las siguientes ;fuentes : 

a) La persona objeto de la información o 
sus Leg·ítimos representantes ;  

· 

b) Cualquier persona que haya tenido rela
ciones de índole civil, comercial, bancaria u 
otra semejante con la persona objeto de la 
informa"ción, siempre Y. cuando ésta se refiera 
a los actos, situaciones., hechos, der·echos y 
obligaciones obj etos de tales relaciones o deri
vados de las mismas, sobre las cuales la fuente 
tenga conocimiento directo, o que verse sobre 
información propia de manera que también 
·concierna a la fuente ; 

c )  Los registros, documentos o publicaciones 
a los cuales haya tenido acceso el banco o 
archivo y de los cuales dará noticia, en los 
términos previstos e_n ·esta ley ; 

d) Otros bancos y archivos, cuando actúan 
. en calidad de fuentes · de información, los 

· cuales serán responsables por la información 
. que suministren ; . 

e )  Otras personas que hayan recibido su· 
información de las ,fuentes mencionadas en 
éste y los literales anteriores del · presente 
artículo y que, por lo tanto, puedan ·ser fácil
mente comprobados. 

· Artículo 89 Exactitud de la información. Los 
bancos de datos o archivos de . información 
comercial estarán obligados a; tramitar con 
sus fuentes de información las solicitudes d e  
actualización y r·ectificación que presenten 
las personas por ellos reportadas, ·en un plazo 
no mayor dé quince ( 15 )  días desde la f·echa 
de la solicitud. Si vencido el plazo aquí indi
cado la fuente de datos no se ha manifestado 
sob1�e las solicitudes de actualización y recti
ficación o lo ha hecho en form.a negativa; el 
banco o archivo dispondrá lo necesario par.a. 
que la difusión de los datos controvertidos 
incluya una constancia �obre el citado trámite. 

En todo caso, las solicitudes · de -actualiza.
ción y r ectificación y la decisión d:e la .fuente 
de información deberán ser comunicadas por 
el banco o archivo a 1os usuarios· que hayan 

recibido esta información isobre· el solicitante 
dura:nte los doce ( 12} meses .· aptériores y a 
quienes habrán de . reci birla. ·eh el.· futuro . . 

Artículo 99 Eliminación de los registros: Sin · 
perj uicio fü� lo dispuesto en .el:-artículo ante
rior, si al efectuar la tramitación de una · 
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solicitud de rectificación el .banco o archivo 
encuentra que la que él tiene es inexaéta, o 
no puede ser verificada, deberá r·ectificarla 
o eliminarla, según corresponda, de la base 
de datos y tal hecho notificarlo a la.s personas 
que hay

.
an recibido información sobre el soli

citante en los últimos doce ( 12)  meses. 
Artículo 10. Suministro de información. Los 

bancos de datos, o archivos de información 
comercial pueden suministrar información 
por ellos recopilada, procesada y actualizada, 
salvo la que, en desarrollo del artículo 15 cie 
la Constitución Nacional, se encuentre ampa
rada por reserva en virtud de la propia Cons
ti tuc_ión o de fa ley, a las siguientes personas : 

1 .  A las· personas 01bj eto .de di-cha informa
ción o a sus legitimos representantes o a 
sus he·rederos o legatarios, si hubieren falle
cido, o a cualquiera otra persona debidamente 
autorizada por los anteriores. 

2 . A la.s funcionarios de la Rama Judicial, 
de la Procuraduría General de la República, 
a las · Comisiones del Congreso Nacional en 
los términos del artículo 137 de la Carta y a 
cualesquiera otí·as autoridades que tengan 
j urisdicción para exigirla. 

3 .  A cualquier persona de quien se sepa con 
razonable certeza · que : . 

-

. 

· 3 . 1 .  La usará para una transacción credi
ticia que concierne a la persona obj eto de la 
solicitud. 

3 . 2 .  La usará para efectos de conferir em
pleo a la misma persona. 

3 ,  3 .  La usará para evaluar una s olicitud 
de amparo de seguro. · 

3 . 4 .  La usará para cualquier otro frn que 
exij a .de la persona obj eto de la in'formación 
la asunción de responsabilidades de naturá
leza financiera o comercial frente al Estado 
o a entidades particulares o en relación con 
una decisión legítima de negocios. 

Parágrafo. Sf' exceptúan de lo dispuesto en 
el numeral 19 del presente artículo los archi-

. vos ofiiciales sobre seguridad nacional y 
asuntos criminales y die policía de que trata el 
parágTafo del artículo 39 de la presente ley, 
los cuaJes no podrán ser. consultados por los 
interesados cuando así lo estaibJezca la l ey. 

Artículo 1 1 .  Información de circulación res
tringida. Ningún banco de datos' o archivo de 
información comercial e1itregará información 
sobre las condiciones personales, la reputación 
o forma de vida de persona natural algÚ.Ua, .. 
sin .haber informado previamente a tal perso- . 
na que ha recibtdo la correspondiente ·solici
tud pero sin que tenga obligación de· r evelar · 
la identidad del solicitante y sin haber obte
nido previamente su autorización escrita . 
Si la persona objeto de la información im-: 
parte la autorización anterior, dicha informa
Ción se suministrará al interesado dentro de · 
los tres (3 )  días siguientes a la petición reci
bida, por cualquier medio · que garantioe isu 
oportuna recepción, y aquél podrá exigir y 
obtener el nombre del peticionario, la . fina
lidad cJle la solicitud.  de información . y . . su 
á,mbito ; tendrá dE�recho, además a que en 
dicha información s e  incluya1i sus aclaracio
nes y peticioiles de r ectificación, para cono- . 
cimiento d'el peticionario. 

. La información de q11e tra1¡a el presente 
artículo y aquella que tiene carácter estricta
mente personal, taL como raza, vida s exual, 

. opiniones· políticas, religiosas; filosóficas y· 
o�ras de la misma índole, podr_á ser utilizada: 
en forma anónima, para efec;tos estadísticqs, 
sondeos de opinión e investigaciones. . 

Parágrafo. Esta disposición no s e  aplicará 
tratándose .de la información comeréial defi-
nicla en eÍ artículo 29. 

· , 

· Articulo 12. Caducidad de los registros .. Los 
bancos de datos o archivos de información 
comercial no podrán suministrar información 
que _verse sobre - la comisión de delitos, con- · 
travenciones o faltas disciplinarias luego. de: 
que haya transcurl'id_o el plazo de prescripción_ 
de la acción penal o disciplinaria, o la pres- . 
cripción o cumplimiento de la pena. Así mis-. 
mo, dichos bancos o archivos sólo podran 
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·mantener la información pertinente para va
lorar la solvencia de una persona por el 
tiempo prudencial par1:a cumplir con 19s fines 
legítimes ele su recopilación, -y en caso de que 

-sea adversa deberán canc·el¡ula a más tardar 
a los seis ( 6 )  aüos a partir del hecho que 
originó el registrn, sin desmedro de la obli
gación de actualización del dato. 

Artículo 13 .  R:e-spo-nsa·bilidatl de fas fuentes 
·de -inf-Ormación. Las fuentes de información 
será.n responsables de -la exactitud- de los da tqs 
que rev:elen, sin . perjuicio · de la responsa-bi
lida(l ele los bances de da-tos o archives de 

. 
informactón comercial -que no verifiqÚen 
--pudforido haéerfo-- la información que reci
ban o ne · la rectffüfuen ··euarido 'fuete el ca-so, 
o l� empl'eim sobi-.e" I'a hase de simp1es r:umores 

·sin. furid.aP1ento s�rjo, o utilicen. sin �ujeclón 
a la presente ley, información que no sea del 
dominio públi.Cci. · 

Artíc!ito JA. Acéj�ne-s,de- tut.eJa. 'Par.a· instau
�rar. acciones; de tutela eontra-adilünistr-adores 
de pases de Q.atos o ar!!hivos- de información 
comercial Y SU:S f�entei_:¡, C011 mir-as a la pro -

. teceión d"e lós' dé1;.ech-os fuudaínentales, de la 
intíb.1:idad·· far:nHiat· y- él-buen noinbr.e, será -ne:.. 

Sábado 19 de . junio de 1993 

· ee.sar-io tramitar previamente una solicitud de 
actualización, _ cancelación o rectificación, 
según corresponda. 

Artículo 15 .  Excepciones. Sin p erjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 29 de esta ley, sus 
disposiciones no se aplicarán a los registros 
públicos de creación legal, ni a ·las informa
ciones que versen sobre seguridad y policía 
no relaciónados con información comercial, y 
todas· aqJieHas relacionadas con la expedición 

· del cértiftcadü :de carencia de informes por 
. trálico de estupefacientes, los cuales se re
··girán por las normas vigentes que les son 
· aplicables. 

Articulo 16.  Cobranzas ·extrajudiciales. Las 
-peFsonas· -natui:ales o j urídicas- a ·cargo de una 

. · cobranza no pueden adelantar activiP.a-Q;es de 
. :acoso; per-secución indebida o calificables de 

abusivas para efectos de la obtención .del pago, 
·tales -como·: 

a) El uso de amenazas, violencia física o 
'moral- o cualquiera otra forma · de medios· cri
minales o inmorales que causen daño físico 
a- :ra .persona:, a su reputación y a sús propie
dades ; 
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Se�r 
PRE-..SIDENTE
Miembros 
I:Iono-rai:lle Camara ·a€ -Representa'ntes 

;Ji;. . s. . . "J). 

Ref. : rnforme -conüsión- :Acci"denta-1, 
Proyecto- de-ley 227 ·cámara/93, 
Proyecto 206/93 Sern;i.!dO. 

Por instrucciones ·d>el señor Presidente de la 
honorable Cámara de Representantes, r.endi
mos mediante el presente escrito 1el -informe, 
q ue establece el Reglamento Interno del Con
greso de la República y la Constitución Nacio
nal en su artículo 161 ,  al Proyecto de ley 
número 227 de 1992, de la honorable Cámara 
de Representantes y titulado : "Por la cual se 
desarrollan parcialmente los artículos 272, 299 
de la Constitución Nacional y se dictan otras 
disposiciones". 

El proyecto en discusión fue aprobll!d'o en 
prim,er debate ei1 la sesión celebrada el 1 8  de 
mayo de 1993, por la Comisión Primera Cons
titucional f'ermanente de la honorable Cáma
ra, cumpliendo plenamente ·el . R eglamento 
In terno del Congreso, se efectuaron .  impor
tantes ·enmiendas que fueron acogidas rpor · el 
ponente y naturalmente por la Cm;nisión. 

Durante .el transcurso del trámite legislativo 
de este proyecto de ley, se ha insistiido en la 
importancia del mismo, dada la cla>i'idad que 
le brinda al país sobre la forma en que las 
Asambleas Departamentales deben aj ustar 
sus períodos y obrar según la nueva realidad 
constitucional y política de Colombia. 

Durante el desarrollo del prime1' debate, se 
acordó suprimir del ·proyectó . lo relacionado 
con los Concej os Municipales y con el Concej o 
Distrital, dado que dichos temas son aborda
dos en proyectos independientes que ya cursan 
un destacado trámite en ·el Congreso (Proyecto 
le ley número 065 de 1992 ) ,  se pretende 
entonces mediarite este proyecto asumir lo 
que corresponde únicamente a las Asambleas 
Departamentales. ' 

Se acordó igualmente, ig·ualar las categ·orías 
de los Diputados de todas las Asambleas De
partamentales del país, eliminando la 1d1stin
ción existente en contra de lo.s intereses de 
las Asambleas de las que antes figuraban como 
Territorios Nacionales y hoy se les denomina 
"los nuevos.departamentos". 

Lo anterior en razón a que el espíritu del 
Constituyente fue suprimir las diferencias en 
todo el territorio colombiano. "Porque las hay 
denominadas nuevos departamentos, también 

forman' parte del ·.territorio· colombiano y me:
recen· fas nl.isrhas-opoi·tunida.ides". 

Por "las razon·es anteriormente, damos ·cum
plimiento al- Reglamento Interno··del· Congn�so 
y especialmente a la Constitución Nacional, 
artículo 161 :  

Texto definitivo preparado por la Comisión 
AcciaentaY: · · · · · · · · · · · · · 

Artículo 19 Las Asambl:eas Departamentales 
tendrán tres períodos de sesiones ordinarias 
en el año así : 

a) El primer pedo do será, en el primer añ0 
de sesiones, del dos de enero posterior a su 
:elt>cción al último del rries de febrero del 
respectivo año. 

,El segundo y tercer añ.o de sesiones tendrá 
como primer período el comprendido entre el 
pl·imero de marzo y 1el treinta d e . abril. 

· 

b) El segundo período será del primero de 
octubre al treinta de noviembre con el obj e,.. 
tivo prioritario de estudiar, aprobar o im:.. 
probar ·el persupuesto departamental. 

Parágrafo. Cada pei;íodo ordinario podrá ser 
prorrogado por diez días calendario más a 
voluntad de la respectiva Asamblea. 

Artículo 29 Transitorio. Los Contralores De
partamentales, elegidos en octubre de 1991,  
cuyo período constitucionai termina el trein
ta y uno de diciembre de 1 994, continuarán 
en sus cargos hasta tanto se produzca la pose
sión del elegido ·en las sesiones ordinarias del 
mes de enero de 1995.  

· 

Artículo 39 Transitorio. Los Diputados de los 
ml.levos .departamentos tendrán el mismo régi
men de funciones y remuneración que los 
demás Diputados del país. 

Artículo 49 La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación. 

CAMARA DE REPRESENTANTES - . 

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de mayo de 1993. 
En los anteriores términos fue aprobado él presente · 

proyecto de ley. 

Désele aprobación- en plenaria al informe del Pro
yecto de ley número 227 de 1993 Cámara, 206 de 1992 
Senado, "por la cual se desarrollan parcialmente los 
artículos 272, ·299 de la Constitución Nacional y se 
dictan otras disposiciones". 

De los honorables Representantes, 

César Pérez García, Presidente Cámara, Jesús Angel 
Carrizosa, Ac1alberto Jaimes O�hoit; Representantes ; 
I<'aucl Ricardo Char Ab<lala, José Renán Trujillo García, 
Senadores. 
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b) El uso de lenguaj e obsceno cuya inten
ción sea ofender a quien lo oye o lee ; 

c) La publicación de listas de deudores que 
supuestamente se . niegan a pagar sus obliga
ciones, a menos que aquella sea de circulación 
cerrada y llegue únicamente a archivos públi
cos o . privados y bancos de datos ; 

d) El u.so continuo o a horas inconvenientes 
del teléfono con la intención de causarle daño 
a la persona del deudor o de su familia. 

Artículo 17. Determinación· de la responsa
bilidad. 1'as -personas y entidades a que se 
refiere -el ártículo -29 de la presente ley, - serán 
responsables . por los perjuicios causados, de 
conformidad con- las normas que regulan la 

. responsabilidad civil, sin perj uicio del ej er
cicio d·e la acción de tutela- en los casos en que 
ésta proceda. -Así mismo serán responsables 

rp.em¡,lr;nente - cuando a sabiendas ' divulguen 
. in-formación falsa, inj uriosa o ·calumniosa, de 
acuerdo .. con: la!)-:diSposici�nes sobr-e la mat"eria,. 

Artíeulo· 18. Vigenda. -Est.a ley rige desde la 
. fecha de. su· publicación ·y las personas y -enti
dades que ej erzan la- ac-tividad· q:ue .en ella se 

_l'e g).lla, -tendrán un plazo de seis (-6) . meseS 
_para adecuarse a su.- contenido· y alcance. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAMÁRA DE REPRESENTA•ÑTES 

SECRETARIA GENERAL 

. santafé de Bogotá, D. c., junio· (1:5) de .fuil ·nove- ' 
· cientés noventa y tres (19jl3) .  

En sesión plenaria de la fecha, fue -ap1:obado en- todoo 
sus términos el presente informe por la honoral:¡le 
Cámara de Representantes en forma unánime. 

El Presidente, 
C&lar Pérez · García. 

El ·secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

INFORM� 

de Comisión Accidental de Conciliación del 
honorable Senado de la República y de la 
honorable Cámara de Representantes al Pro
yecto de ley estatutaria número 254 de 1993 
Cámara, 163 de 1992 Senado, "por la cual se 
reglamenta el voto programático y se dictan 

otras disposiciones". 

En atención al artículo 186 de la Ley 5� de 
1992 ( Regfamento del CongTeso),  los suscritos 
integrantes ·de la Comisión Accidental de Con- · 

ciliación a) proyecto arriba m encionado nos 
permitimos r.endir ante las plenarias de las 
honorab_les Corporaciones el siguiente infor
me : 

1 .  Al. texto aprobado por la plenaria del 
Senado -de la República la honorable Cámara 
de Represéntantes surtió en el trámite legis
lativo que le con:espond"ía las siguieI).tes 
modificaciones : 

a )  Al artículo 19 Redacción final : en des-. 
arrollo del artículo 259 de la Constitución 
Po1itica se iei1ti"ende por voto programático el 
mecanismo .de participación mediante .el cual 

. los ciudadanos que votan para elegir Gober
nadores y Alcaldes imponen como mandato 
al elegido ·el cumplimiento del programa de 
Gobierno que 11aya presentado como parte 
integral 1ei1 la inscripción de su candMatura. 

b) Al artículo 49 Redacción final : los pro
gramas de Gobierno de los candidatos a ser 
elegidos popularmente, Gobernadores y Alcal
des, se entenderán como propuestas integra
les, coherentes con las necesidades· básicas 
insatisfechas y que · propendan por el desarro
llo armónico de la respectiva entidad terri
torial en lo .social, económico, político, laboral, 
cultural y ecológicq. 
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c) El parágrafo del artículo 49 es suprimido. 
id) Al artículo 69 El parágrafo transitorio 

es suprimido. 
e) Al artículo 79 Redacción final del pará

grafo :_ La Registraduría de la respectiva enti
dad territorial, certificará, en un lapso no 
mayor de 30 días, que las cédulas de quienes 

- firman e! memorial correspondan a ciudada
nos que votaron en las r,espectivas elecciones. 

f) Al artículo 89 Redacción final : el me
morial de solicitud de convocatoria a pronun
ciamiento popular para revocatoria !deberá 
sustentar las razones que la animan, teniendo 
en cuenta obj etivos, metas y cronograma no 
alcanzados durante la gestión ·del mandatario, 
y en concordancia con ·el contenido del ar-
tículo 49 de la pi:esente ley. 

g) Al articülo 15.  Redacción final : de pro-
- ducirse la revocatoria, habiendo transcurrido 

2 años desde la fecha de posesión -del man- -
. datario elegido popularmente, terminará el 

período sin mediar· nuevas elecciones, quien 
designe en propiedad el Presidente de la Re
pública o el Gobernador, según sea el caso, 
teniendo en cuenta el mismo grupo, movi
miento, sector o partido político del manda-
tario revocado ; el funcionario así designado, 
actuará con base al prngrama inscrito _ por el 
mandatario revocado. 

Al ser aprobado por las · plenarias de las 
Corporaciones el presén te infoNne ictie conci- -
Ilación se efectúa siguiendo lo establecido 
para la aprobación de 1'eyes estatutarias ex
JJresando que hay pleno acuerdo sobre el texto 
finalmente aprobado por la honorable Cámara 
de Representantes. · -

iPor el Senado de la República :  
Alberto ·S,antofim'io Botero, José Renán 

Trujillo García. 

Sábado 19 de 1u1110 de 1 993 

Por la honorable Cámara de Representantes : 
César Pérez García, Arlén Uribe lVIárquez. 
Santafé de Bogotá, D. C., j unio 10 de 1993. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. ci., 15 de junio de 1993 

En sesión plenai'ia de la fecha fue a:probado por la 
misma el informe rendido por las Comisiones Acciden-

. tales de ambas Cámaras respecto al Proyecto de ley 
número 254 de 1993 Cámara, 163 de W92 Senado, "por 
la cual se reglamenta el voto programático y se dtctau 
otras disposiciones", 

El Secretario General del honorable Senado de la 
- República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
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